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SECCION RELI&IOS&
SABADO.—s. Hermógenes mr., y S León pap. confr
DOMINGO —Sta Ines d» Monte Polici no 'g., y los Santos 

Sulpicio > Servi iaiio artires.
/, P. «a lat Iglesias de PP. Dominicos.

MUSICA
La banda del regimiento peninsular de Artillería, ijt- 

sutara isla tarde, en el paseo ue la ouueva, las piezas si
guientes:

1 .® «Cristina», mazurka; N güeras.
8 .® «Sylvi », vals 1 into; n. hues.
3 .® Sinfo la de 11 ópera vaseougnda «P dente»; Santesteban,
4 .® «Africana», fantasía n o l; Meyerbeer.
5 .® «Gagliostro», valses; Strauss.
6 .® «Cebú», paso-doble; Luna.

—Por el Vapor Ordoñez, que saldra el 19 del actual, a las 
cinco de la tard *, para Palanoc, Gubat y Lagunoy, se remi
tirá, a las tres de la misma, la correspondencia para dichos 
puni 'S. ,

Manila, 17 de abril de 1890.—El jefe de servicio, Carlos 
García.

puÊaro
BUQUES FONDEADOS

Nombres. Banderas. Procedencias.

y. Isla de Panay. . . 
z. Venus....................

Espa i ola .... Península.
Idem.........................Romblon.

V. Rómulus ....
V. Brutus.................
V. Uranus.................
V. Eoius.................
V. Blcano.................
V. Minister of larine.
V. Gie fruin
7.Jordan .................
V. S. Bernardino . .
- Aiexanif Yeats 
P '’ana' .
F. Earl Granville . .
V. Diamante . . . . 
y. Volga. . . . , .

Gram le State . .

Idem . . .
Idem. . .
Idem .
Idem. . .
Idem. . . 
mgiesa - .
Idem . .
Idem . . .
Idem. . .
Idem. . . 
ídem . - . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Francesa. .
Americana,

. hitan gas.

<.lem.
dlo.
jm.

n iiboanga. - 
i 'caslle.

'• aki.

^^aigoii.
,stle.

MEMORANDUM PARA HOY I
A las 6 m.—Vapor para Cavite. |
A las 9 m.—Idem para Bulacan. ?
A las ¿ t.—Idem para Cavile.
A las 3 t.—Sale para Palanoc, Gubat y Lagosoy, el va

por Ordoñez.
> »—Sale para loilo, Sta. María, Zamboanga, sa- 

b la de Casi.an. Jo.o, Siassi, Tataan, liouga , )$ 
Pollok, Gotiabato, ncbak, Clan, Mati j javao, 
el vapor-correo Picaño.

A lAS 5 t.—Sale para Londres y Liverpool, con escalas 
en Singapore y Gibraltar, el vapor tílenfrain

> > >—¿ale para Rombl n. Cebú, Ormoc, Gatbaío- ’ 
gan, Tacioban, Canalian, SurUao, a niguin ' 
y Gagayan ne iiisaniis, el vapor-correo Uranas.

» » »—Sale para Subic, sual, San Fernando, Gaoa- 
yan, Currimao y Aparri, el vapor-correo 
Brutas.

> > »—Sale para Katangas, Galapan, Laguimanoc, 
Pasacao, honsoi, Sorsogon, Legaspi y Tabaco, 
el vapor-correo Bomalus.

» » »—bale para Caoayaii y Aparri, el vapor Gloria.
A las 6*/, t.—en .a a.liih a.
A las 9 n.—Representación de la ópera Grispino e la Go- 

^nare, en el teatro ue Tonto.
I

COBREOS
Por el vapor inglés Glenfruin, qne saldra el 19 d 'l actual, 

a las cinco de la tarde, para ón 1res y Liv rpno., oo • e-- 
calas en Singapore > Gibraltar, e ta Central . emdira, i las 
tres de la misma, la corresp ndencia para dich s punlo y 
demas de Europa.

_ Por los Vapores-correos Uranus, Brutus y Romulus, que 
saldrán el 19 del actual, a as ciño d la ta-de, ei prí.n 
para la linea lel SE del A cliipiela, o, y los dos últim 
para la del Norte y Sur de Luzon, se remitir i, i las ires 
de la misma, la correspon ¡encia que hubi re para Ro hb- > i. 
Cebú, Leyte, .Samar, Surigio y Misami ; Zúmbales, Paui ,- 
siuan, BonLoc, .upan o, fi ir.au, rri i li l, Union, Abra, a -'- 
bos llocos y Cagayan; da angas, Mtudoro, Lag.iimi oc, - • 
marines Sur, Albay, Masbate y Barias.

MOVIMIENTO DE BUQUES
DIA 18 DE ABRIL DE 1890.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Tacioban, berg -gta. «Leonor», en 4 días, con abacá, á 

don Emilio Asensi .
p. ''arigara, b rg-gta «Pasig», en 5 días, con abaca, al 

chino guácio Bonca . „De Lemery, pai ebot «Caysasay», en 2 días, con azucai. a 
los seño es Armstrong y C-mp.De ligan, vapor «Gioi¡a». <ui 24 horas, con general: al chino

lie Dagupau, poutín «Cruzado», en 5 días, con arroz, al 
chino Diov-hity . „„„

Ue il, pailebot «S. Antonio (a) Catalina», en a días, con 
azúcar: a tion Eulalio Guidote.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Magallanes, paileb.t «Salvador», su patron Saturnino 

OI ve.Para Balayan, berg.-gta. «S. Andrés», su patron Braulio
Para Dagupan. panco «Planeta», su patron Ramon jíanuel.
Para id., pailebot «S. Antonio», su patron Esteban Gastro.
Para Gazan, vapor «FelLx Melliza», su capitán don Angel 

deal-na »
Para Romblon, pailebot «Germanita», su arr.tez Pablo de

la Cruz . * 1Para Dagupan, vapor «Gamiguin», su capitán don Angel 
Magadan

INDICADOR
AGUAS DE CARRIEGO

Precios del suministro de agua a los particulares:
1 o Por cano continuo uniforme dando una cantidad de

terminada y fija cada 24 horas con su caja de aforo: cuatro 
céntimos de peso por cada metro cúbico o sean mil litros, 
abonándose propurcionalmcnte las cantidades mayores ó me
nores, siendo el minimum un cuarto dq. metro cúbico, ó sean 
doscientos cincuenta litros. ...

2.® Con el establecimiento de un contador mecánico que 
mí la: el agua consumida; cuatro céntimos de peso por cada 
metro cúbico hasta un consumo de cinco metros diarios, los 
que hubiese de aumento hasta diez metros cubicos diarios 
se satisface a razon ue tres céntimos y nydio de peso el 
metro cúbico; el aumento sobre esta cantidad hasta veinte 
metros cúbicos diarios se satisface a razon de tres céntimos 
de peso- desde dicha suma para arriba se paga dos céntimos 
y medio de peso por cada metro cúbico, cualquiera que sea 
el consumo. .. , „3. o Por caño libre: cuatro céntimos de peso por cada me
tro cúbico consumido, calculándose prudencialmente como 
sigiló’

50 litros diarios por persona de la familia de los amos ó 
sirvientes europeos.

23 litros por cada sirviente indígena.
80 litros por cada caballo.
40 litros por cada carruaje de dos ó cuatro ruedas.
20 litros por metro cuadrado de jardín, si lo hay en I*
1.000 litros ó sea un metro cúbico, por razon de baños.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

las 10 li. a. m. y li- P- Abrtl de 1890

DON LEANDRO PASTOR UY INCO.
HA FALLECIDO Â LAS 7 Y MEDIA DE ESTA NOCHE.

Sus desconsolados padres, hijos, primos hermanos, 
presentes y ausentes y demás parientes y amigos, rue
gan á V. se sirva tenerle presente en sus oraciones.

Manila, 17 de abril de 1890.

BSTAGIOra.
LATITUD

NORTS.

BARÍIBÍEII
KBDVCIDO Á 0“ CEN

TÍGRADOS Y AL NI

VEL 5L MAR.

TEÏPEKATÜÎA
CENTÍGRADO.

EÜMEBAB
RELATIVA.

VIENTOS
DIRECCION Y FUERZA. 

0—CALMA.

12—HURACAN.

ESTADO DEL CIELO
O=DBSPEJADO.

1O=CUBIKRTO.

Tokio.................
Hong-koug. . .. 
Aparri .... 
Laoag. .... 
Tuguegarao . . 
Vigan................. 
Bayombong . . 
Cabo-Bolinao . .
S. Isidro . . . 
Manila .... 
Pta.-Res tinga. . 
Pta.-Santiago. . 
layabas.... 
Alimonan . . . 
Daet................. 
Nueva-Gaceres. . 
Albay.................

35 41’
22 16’
18 22’
18 13’ !
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’
15 22’
14 35’
14 16’
13 46’
14 01’
14 02’
14 04’
13 39’
13 09’

700
60.00 1
59.70 1 
60.10
60.12
59,’S 
59.93 
59.54 
60.22
60.16
59.50
59.78
59.83
59.90
60.22
59.87
60.62
60.21

59.70
57.57
58.46
58.09
58.24
56.55
58 14
57.54
57.00
57 20 
57.39
57.98
58.01
57.67 
5’ .49
57.65

26.7
31.7
35.8
33.4
30.0
28.8
31.5
33.-2
31.9
29 0
30.6
28.5
30 1
28.2
30.5
29.3
____

25.0
30.6
33.4 1
33.0
300
31.8
31.3
35.3
30.9
31.0
31.5
27.0
30.2 
l9.0
27.0
30.0

78 !
66
48
66
71
72
77
50
53
75
63
67
73
83
82
76

91 
70 
50 
57 
78 
62 
77

• 77 
58 
65 
59' 
78 
77 
83 
96 
69

N, 2 1
Galma.

SE. 3 !
NNO. 1 1
S. 1

1 S 0 
i NE. 1 
! K. 2 

E. 1
SE. 1
NE. 2
E. 5
NE. 1
N. 0
E. 1
Calma.

E 2

E. 1
NNE. 4
NO. 2
SE. 2
SO. 0 
ENE. 1 
O NO. 1 
ENE. 8 
ESE. 4
E. 4
E. 5
E. 0
N. 1
E. 2 
Calma. 
ESE. 3

10 !
2 1
9
8 !
5
4
2
5
5
6
4
6
1

i 6

52 Î 

? !

2
3 
6
í 
5 
7
4

' NoTA.-Estado del tiempo probable hasta mediodía de! 19: «Los barómetros oscilan, con regularidad; vientos flojos ó bonan 
cibles, refrescando los del 2.o cua irante en las horaí de calor: turbonadas locales an distintos puntos de la Is a.

FABRICA DE TARACOS, (aGARRlLLOS A" PICADURA.
Esta íábrica elabora DOS SWiS íiTOLAS de mucha aeeptarion 

entre los fumadores que les gusta el tabaco suave y de fácil combustion.
k

Conchitas Eelicicgas . . á pfs. S6 el millar.
idBabano Especial . „ IS

Los aficionados á esta riquísima clase de tabaco, pueden fumar 
constautemente, sin temor de marearse ni de que sus gargantas sufran 
la menor molestia.
MMOIŒiliOffiBi-hrrvsss- 

Viaje a Europa, e*^ e Ck. < t Especialista en enfermedades nerviosas mentales,

día, me cargo nueva- gabinete iiECTBG-Ti.BÁPito.
z 1 », UzA lo' PASEO DE ISABEL 2.- N.’ (CAVITE.)mente de la dirección de ía, i .. ............

Dulcería y JRestaurant de Pa- 
riSy lo que tengo el honor de 
poner en conocimiento del co-
naercio de esta plaza en gene
ral y mis parroípnanüs en par
ticular.

M mm A H m «ellibo 
BONIFACIO AREVALO 

ihUjANU DEMISTA.
- ruz <Ie « oí ti yé.”

__________ . Jfih,

Manila, 8 de abril dp 1890.
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AVISO.
_—o- - - - - - - -

Participamos á los dueños ó consignatarios de los 
efectos venidos en mal estado en el vapor inglés Jor
dan, que despues del 17 del corriente, no se admi
tirá reclamación alguna contra dicho vapor.

KER V COMP.,
Consignatarios.

China en Filipinas.
Colección de artículos, publicados en el

DIARIO DE MANILA, 
acerca de la inmigración asiática en el Archipiélago. 

Se vende á CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar.

Librería y Almacén de papel de
Kstmii^ez y íTompañía.

MagaUanes n.o 1.

1

o

Aviso á los sonoros vau à q,uó ha llegado un bonito surtido de telas gruesas última novedad

SGCB2021
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19 DE ABRIL BE 1390
LEY DE EMPLEADOS

Todo lo que no sea hacer de los em
pleados úna carrera en la que resulten 
perfectamente garantidos sus derechos y 
en la que su destino y su amovilidad no 
dependan de influencias políticas ni per
sonales ó de la genialidad de un Ministro, 
lo Consideramos deficiente y de malos re
sultados.

Hay ciertos cargos en el ramo de Go
bernación, que por ser de pura confianza 
y responder esencialmente á exigencias 
de la política, deben ser de libre elección, 
dentro, sin embargo, de ciertas condicio
nes que, sino garanticen, apoyen cuando 
menos su idoneidad; pero fuera de ese 
número de funcionarios, que debiera figu
rar en escalafón aparte y no entrar nunca 
en la escala general sino en cuarto turno 
dentro de cada clase y categoría, prévia 
la justificación de condiciones que para 
ello se marcasen, todos los demás debie
ran quedar sujetos á un reglamento co
mún, como funcionarios del Estado, sin 
perjuicio de atenerse al particular de cada 
ramo para el desempeño de su cometido; 
y por aquel reglamento común, el fun
cionario, en conformidad con lo que su
cede en los ramos de Guerra y de Ma
rina, debiera tener derecho al ejercicio 
de su destino en tanto no se le privase 
de él por virtud de expediente y senten
cia recaída en el mismo por un tribunal 
administrativo, apelable ante el Consejo 
de Estado.

Las amovilidades debieran restringirse 
mucho en evitación de los gastos que irro
gan á los interesados y de los grandes 
perjuicios que al servicio público origina 
un trasiego frecuente, pues apenas si hoy 
tiene tiempo de enterarse un funcionario 
del estado y marcha de su negociado, cuan
do se le envía á otro distinto para co
menzar de nuevo á enterarse, y dejarlo 
por un tercero antes de penetrarse de él.

De ahí tanta paralización y tanto tro
piezo en los asuntos, la eternizacioTí de 
los expedientes y que en muchos casos

oscurezca el radio visual ni tampoco moleste 
la respiración del soldado. En tal estado y 
momento, cuando el final del drama se apro
xima con el choque y el vértigo devora á los 
combatientes, los efectos no pueden ménos de 
ser horribles, y parece probable que uno de 
los dos quede totalmente deshecho, al par que 
el victorioso esprese su triunfo á la manera 
que Pirro cuando dijo: «otra victoria como 
ésta, y soy perdido.»

En el caso en que combatan fuerzas que 
usen distintos explosivos, el resultado no pa
rece dudoso. Aquel que emplee las pólvoras 
sin humo tiene de su parte un 75 por 100 de 
ventajas, y por ende, de probabilidades para 
triunfar.

En ambas situaciones, lo que por punto ge
neral se preconiza por todos es que la artille
ría juegue desde que el combai e se inicie, y 
que continúe en acción para quebrantar, y si 
es^ posible, destruir, la infantería contraria. Es 
más: como el humo no oculta ni á los amigos 
ni á los contrarios, el cañoneo puede prolon
garse hasta el momentp mismo del (moque, 
con lo cual es evidente qne su cooperación ha 
de ser más eficaz.

El papel explorador de la caballería sube 
en importancia y facilidades, porque no hay 
pantalla que impida su misión. Pero á la vez, 
preciso es convenir que su acción táctica y 
«resolutiva» se hace más imposible, supuesto 
que desde léjos puede ser observada.

La dirección del combate se dificulta: ya el 
general no puede hacer cálculos con los da
tos que antes arrojaban las nubes de humo. 
Cualquier evolución solapada es fácil que no 
se descubra hasta que se sienta el plomo arro
jado, desde corta distancia. La observación por 
medio de globos cautivos ó de avisos envia
dos por atalayas bien dispuestas, podrían su
plir tal necesidad.

Gomo los efectos psicológicos de las masas 
han_ de ser de gran intensidad, se impone una 
disciplina rigurosa, un mando de mayor tacto, 
una serenidad en los jefes y oficiales más 
difícil y de carácter más ejecutivo, puesto que 
á la postre, en los grados más altos de la 
fiebre, que no otra cosa viene á ser el mo
mento decisivo del combate, es cuando con 
pulso más seguro tiene el jefe que desarrollar 
sus condiciones, para obtener, ó un triunfo 
siquiera sea sangriento, ó una derrota cruen
tísima que se agravará seguramente al ini
ciarse la retirada.

Y la iudífereiicia de los concejales era, cual 
hoy, inquebrantable.

Gomo que se creía más fácil conmover á una 
piedra que lograr que un edil escuchase las que
jas del vecindarfti,

Por eso exclaiAá el poeta:
No hacen caso de los ayes 

que exhalan los que tropiezan; 
mas tales serán los nuestros 
que, al íln, nos oirán las piedras.

Las costumbres sociales eran también para/o 
que las que b\y privan.

Era moda que los señoritos elegantes atrope
llasen con sus caballos à los transeuntes pacíficos.

Las r(íclamaciones llegaron á la Prensa, y El 
Comercio escribió un largo suelto, que termi
naba q^í:

Creemos sea lo regular 
paramue j^o haya desgracias, 
que clos fogosos corceles

es igual para todos, no es ventajoso para nadie, 
todos quedaremos iguales, jilgueritos y pardales.

Y entre todos, podremos reunir para un alum
brado, si no lujoso, decentito.

Un vecino.

HOTICIÂS
DE LA TARDE DE AYER

VEEDORES

Mariano J. Sebiñez.

NUESTROS TRATADOS DE COMERCIO
virtud de laDeben terminar en 1892, por 

prórroga concedida en la ley de 2 de agosto 
de 1886, los siguientes convenios:

se COI
NO eran, ei 

creta^que 1: 
sociecRid.

Iraperab 
das tan rí
de nuestro

la Sabana.
pinitos de indumentaria, más dis 

de ogaño las damas de aquella

íbs el miriñaque y otras pren- 
s, que hacen gritar al trovador
g^, de es! a guisa;

¡QtR modas tan desgarbadas, 
iüc(5modas y cargantes! 
Ahorajy despues, y antes 
debier® estar guardadas 
con tonas sus semejantes.

POSESIONES Y CESES
El dia 12 ha vuelto á hacerse cargo del 

Gobierno civil de Tayabas don Salvador Na
ranjo, cesando en su consecuencia don Manuel 
Gil y Rojas, que lo desempeñaba por susti
tución reglamentaria.

Con fecha 12 de marzo se hizo cargo del 
Gobierno P. M. de Galamianes y demás car
gos á él anexos, el señor don Basilio L. La- 
plana, cesando en su consecuencia don Antonio 
del Rio, que lo desempeñaba.

los trámites y los informes reflejen, no 
el criterio de los jefes ni de los oficiales, 
sino el de los escribientes que en ellos 
han intervenido.

Todos los funcionarios, cualquiera que 
sea su orden, deben reputarse servidores 
del Estado, y sus categorías y clases, aun
que con distintas denominaciones, deben 
responder á un todo armónico sin discre
pancia de sueldos, de obeion á pasajes 
ni de derechos pasivos, compensando con 
gratificaciones, de campaña en unos, y de 
trabajo en otros, sus servicios extraor
dinarios, con sujeción á la índole y cir
cunstancias de los mismos.

Todo lo que no sea ésto, lo juzgamos 
defectuoso y perjudicial para los intereses 
de los funcionarios y del servicio público; 
pero, aún cuando no nos satisfagan las 
reformas que entraña la novísima ley 
de empleados para la Península y la qne 
se proyecta para los de Ultramar, reciente
mente presentada á las Górtes, las acep
tamos como un paso dado hacia nuestros 
ideales, que son, como en otro lugar he
mos dicho, el ideal de los grandes eco
nomistas y de los que del presupuesto 
viven.

La más importante de las innovaciones 
introducidas en el proyecto es la consiga 
nación del derecho á pasajes para el fun
cionario civil y su familia, en analogía con 
el otorgado á los funcionarios del órden 
militar, puesto que viene á borrar privi
legios cuya equidad no está reconocida» 
y á allanar el camino de la homogeneidad, 
dentro del respeto á los derechos adqui" 
ridos.

El de Austria-Hungría, celebrado en 2 de 
junio de 1880, que debió terminar en 29 de 
marzo de 1887.

El de Alemania, de 12 de julio de 1883 y 
10 de mayo de 1885, con término en 30 de 
junio de 1887.

El de Italia, de 2 de junio de 1884, hasta 
igual fecha que el anterior.
' El de Portugal, de 12 de diciembre de 1883 

á la misma fecha.
El de Suiza, de 14 do marzo de 1883 á la 

misma fecha.
El de Venezuela, de 20 de mayo de 1882, 

á 19 de septiembre de 1887.
El de Rusia, de 2 de junio de 1885 á 30 

de junio de 1887. A pesar del tratado, las 
mercancías no disfrutan de los derechos de 
las naciones convenidas, y pagan por la co
lumna primera del arancel.

Para algunas de estas naciones, como Aus
tria-Hungría, Rusia y Venezuela, se ha con
venido que los tratados continuarán en vigor, 
despues de su terminación, mientras no sean 
denunciados por una de las dos partes contra
tantes, cláusula que rige también respecto á:

Francia y Argelia, cuyo tratado de 6 de fe
brero de 1882 termina en l.° de febrero de 
1892; y respecto á:

El imperio de Annam, convenido en 27 de 
enero de 1880, y que debería terminar en 26 
de septiembre de 1890.

La duración de los tratados se considera 
indefinida para otras naciones. Son éstas:

Marruecos, convenido en 20 de noviembre 
de 1861.

Hawai, en 29 de octubre de 1863.
China, en 10 de octubre de 1864.
Perú, en 27 de enero de 1865.
Japon, en 12 de noviembre de 1868.
Persia, en 9 de febrero de 1870.
Siam, en 23 de febrero de 1870.
Bélgica, en 4 de mayo de 1878.
Paraguay, en 10 de septiembre de 1880.
Colombia, en 30 de enero de 1881.

Reuniones, veladas y otros excesos, no falta
ban en aquel Manila.

Y se bailaba, y se bebía, y se hacía música, 
y se leían versos.

Todo como en la actualidad.
El gacetillero (entonces no se llamaban críticos'} 

anuncia una fiesta en la deliciosa quinta de Nag- 
tajan, y dá este programa;

Terpsícore y Talia
Apusaráii sus primores, 
Con danzas, versos y amores. 
Entre franqueza, alegría. 
Música, champagne y llores.

Había también en la capital, pollos empala
gosos y fastidiosos, como los de la última hor
nada que hacen el tonto en la Luneta y demás 
sitios públicos.

A ellos les endereza el bardo de la tarde esta 
filípica;

Para corregir el trato 
de esos polluelos chiquitos, 
juzgamos lo más barato 
se les den con sus zapatos, 
unos cuantos azotitos.

Abundaban los licenciados Vidrieras, y, como 
hoy, era imposible censurar nada ni reirse (le 
nadie, porque eñse|Fuida lo achacaban á envidias, 
á soberbia ó JÍ vanidad del censor.

Contra ello se vuelve el fecundo cronista de 
El Comercio, y escribe:

¡Cómo todo se cambia! 
¡V^game el cielo!

Ya no puede un pobrete 
Reirse á pelo.
Pues si se rie, 

No faltará quien diga;
—Ese se engríe.

Por lo demás, las revistas de aquella época acu
san la misma monotonía, el aburrimiento mismo 
que hoy nos consume.

Los gacetilleros del tiempo viejo se desespe
raban, como nos desesperamos nosotros, por no 
encontrar en esta sociedad asuntos que sirvan à 
satisfacer la curiosidad del lector.

He aquí lo que entonces ocurría;
La semana ha parecido 

un desierto de la Arabia; 
ni una mosca se ha movido: 
todo estacionario ha sido, 
todo ha sido estar en Babia.

No se ha observado un momento 
de vida ni actividad: 
ni un destello de contento; 
ni la menor novedad: 
todo fué aplatan amiento.

¿Verdad, lector querido, que los tales versos 
(passez le mot) parecen escritos para reseñar la 
semana que termina hoy? Si; hoy como ayer es 
nuestra sociedad un desierto, en el que nada 
ocurre, ni pasa nada digno dí cuenta.

Todo es, como ayer, estacionario.
Los manileños del chd viven aplatanados, cual 

sus abuelos.
Y más que en la capital de una colonia espa

ñola, parece que ,yjvimos en donde vivían las 
damas y galanes del año 58.

En Babia.

La comisión de la Cámara de Comercio que 
ayer fué á saludar á S. E. el señor Goberna
dor general, para poner en sus manos el re
glamento porque se han de regir los Veedo
res de Comercio, sabemos que salió compla
cidísima del despacho de la primera autoridad de 
las Islas, por las deferencias con que la escu
chó y la oferta que hizo de resolver el asunto 
satisfactoriamente, si la medida que se pretende 
implantaren el comercio cae dentro de sus atri
buciones.

S. E. ofreció ocurparse del asunto, de ma
nera que satisfaga las aspiraciones del Co
mercio, que es el que más interés tiene en 
que se establezca ese medio de investigación.

Nos consta, además, que S. E. indicó otras 
mejoras relacionadas con los Veedores de Co
mercio, entre ellas, la de dar amplitud á las 
atribuciones de estos para que no circunscri
ban su acción á la investigación de los des
pachos de mercancías, sino que la lleven 
también á la que está relacionada con la in
dustria del tabaco, que indudablemente nece
sita de alguna más atención, porque en la 
forma en que viene desarrollándose se corre 
el peligro de desacreditarla en absoluto, si en 
la siembra y beneficio de las primeras ma
terias el agricultor no se preocupa de su in
terés y, como hasta ahora, se concreta á 
producir malo para vender al primer especu
lador chino que le halaga con sus ofertas.

La institución de los Veedores habrá ¿e ser 
en lo sucesivo, si la Cámara procura reves
tirla del prestigio necesario, y contando con 
el apoyo de la primera autoridad, útil y con- 
V entente, pues siquiera porque envuelva la 
idea de orden y moralidad, tiene que ser 
simpática á los elementos todos que viven en 
esa colectividad mercantil é industrial, y en 
ella cifran el lógro de sus afanes y aspiraciones.

LA SALUD PÚBLICA
No ha sufrido alteración notable. El trancazo 

sigue invadiendo la población de los arrabales, 
siendo mayor el numero de atacados en Bi- 
nondo.

Los chinos pagan un buen tributo, pues solo 
en la calle del Rosario había esta mañana más 
de doscientos atacados.

En los hospitales no aumentan los casos, y 
son muy raros los ocurridos en los cuarteles.

SOIRÉE
Antes de la marcha de la Compañía de 

ópera, se verificará una velada artística en 
los salones de persona muy conocida en la 
buena sociedad.

El principal atractivo de esa fiesta será la 
música que interpretará el tenor Daddi. Se pro
yecta para esa velada un programa, que, de 
realizarse, constituirá un' verdadero aconteci
miento artístico.

EN NAVOTAS

As TOLE.

LIMPIEZA Y ALUMBRADO

El dia 27 del actual, eu que se celebra la 
festividad del Pa rocinio del Sr. San José, 
habrá gran animación en el pueblo de Na
vetas, con motivo de ser este santo el patron 
de la localidad.

Habrá novena dedicada al santo, y durante 
aquella se encenderán todas las noches pre
ciosas piezas píricas, y el último dia recorrerá 
las calles de la población una lucida precesión, 
terminada la cual se encenderá un bonito cas
tillo, representándose despues una comedia.

MÁS SOBRE LA POLVORA SIN HUMO
Gon motivo de haberse adoptado en algu

nos ejércitos europeos la nueva pólvora sin 
humo, ■ los escritores militares se preocupan 
de la influencia que el nuevo explosivo ejer
cerá en la táctica y las alteraciones que por 
lógico corolario han de sobrevenir en las ma
sas combatientes. Aunque ya Alemania en 
las grandes maniobras del último otoño, probó 
en su infantería los resultados de la pcAvbra 
sin humo, todavía no puede razonarse sobre 
experiencias detalladas y amplias, por lo cual 
cuanto se dice todo es úe un órden puramente 
especulativo, si bien ajustado á los preceptos 
del arte militar y á las naturales derivacio
nes del invento.

A causa (le la ausencia del humo, el com
bate (le la infantería, sobre todo para peque
ñas distancias, es seguro que resultaría más 
horroroso y mortífero; de las condiciones mis- 
nias del tiro nace la posibilidad de que por 
piadosa compensación la lucha á grandes dis
tancias sea menos temible que con el arma
mento alimentado por la antigua pólvora.

Guando los gases producidos por la infla- 
rnacion del explosivo forman una densa cor
tina que se extiende en el espacio que media 
entie las dos masas de infantería, la punte- 

segura, el estado fisiológico del 
hombre se altera, y por consecuencia los 
efectos son muy^ inciertos. Al comienzo de la 
lucha, en el período en que los combatientes 
no se distinguen lo bastante para fijar el tiro 
el humo constituye un blanco excelente que 
se aprovecha para graduar las alzas y hacer 
fuego con probabilidades de éxito. Resultan 
pues, para la nueva pólvora efectos contrarios 

combates, singularmente en cuanto se 
refiere al intervalo ó separación de las fuer
zas enemigas.

Las armas repetidoras que á la vez se ali
menten con pólvora sin humo vienen á dar 
mas relieve á la novísima faz de las batallas 
Dos ejerefios contrarios que se hallan en ei 
periodo de la lucha más cercano al desen
lace tienen blanco determinado, franca y exacta 
dirœcion de fuegos, elementos para vomitar 
cantidad enorme de disparos, sin que el humo

El tratado con Suecia y Noruega de 15 
marzo de 1863 termina definitivamente en 
de febrero de 1892, y el de Inglaterra de 
de abril de 1886 en 30 de junio de 1892.

de 
1? 
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No tenemos, pues, tratados de comercio con 
Turquía, Holanda, Dinamarca, Grecia, Servia, 
Rumania, Túnez, Méjico, Honduras, Brasil, 
Uruguay, Argentina, Chile ni Bolivia y Esta
dos Unidos del Norte.

VARIEDADES
MANILA AL VUELO

TIEMPOS VIEJOS.
Pues señor, este Manila ha debido de ser siem

pre una mansión deliciosa.
Yo creía que muchos de nuestros males pre

sentes eran fruta de estos tiempos de progreso, 
en ios que, según algunos, todo anda perdido 
y mal arreglado.

Pero lié aquí que revolviendo ayer coleccio
nes de periódicos, halle la de El Comercio del 
año 58, y en ella curiosísimas noticias revela
doras de faltas que prueban cómo los ediles de 
antaño nada tendrían que envidiar à los de ogaño.

El asunto es curioso, y además está desarro
llado en versos, que si no muy buenos, tampoco 
desmerecen de los que destilan las plumas de 
algunos poetas del acGial momento histórico.

Los primeros clamores del vate gacetillero, 
tienen por objeto protestar contra las mal olien
tes lagunas de los arrabales:

El que la Laguna Estigia 
quiera ver, vaya con zancos 
a la calle que se encuentra 
entre Santa Cruz y Quiapo.

Gomo Vds. observarán, los versos son media
nil los, pero demuestran que entonces, como ahora, 
las ranas eran en Manila objeto de especial pro
tección.

En materia de puentes, si no tan mal corno 
hoy (que eso es imposible), no estaban muy bien 
nuestros abuelos.

Así lo declara el poeta cuando escribe:
Hombre atrevido, detente;

no pases: quiero decirte 
que estas a pique de hundirte, 
si pisas, audaz, el puente.

Ni eran el año 58, menos molestos los hijos 
del Celeste Imperio, que entonces y siempre tu
vieron la ciudad por suya. Parece que llegó 
el caso de que los vecinos solicitaran una me
dida contra los Gonfucios que obstruían ras ace
ras con toda clase de artefactos.

Y la musa de El Comercio apoyaba la pre
tension con estas palabras;

Por lo que unidos pedimos, 
se obligue á que las despejen, 
esos coletudos' hijos 
del Imperio azul celeste.

Ni alumbrado, ni limpieza; y aun lo primero, 
puede ser, no con el sistema actual; pero lo que 
es limpieza, nequaquam.

¿Adonde se van á echar los sobrantes de las 
casas, que no se formen inmensos muladares apes
tando al vecindario, cuando este llega por cual
quier camino que se tome, hasta una legua ó 
dos más allá del radio murado?

Se ha ensayado hasta conducirlos al mar.
Anda, anda; que es barato el servicio de con

ducciones terrestres y marítimas.
Así como mil pesos mensuales; y deficiente 

aínda mais.
En la estación de Nortes, lo mismo que en 

la de Sudoestes, las basuras flotantes vienen á la 
playa; baja la marea, y alli quedan para solaz 
de narices y hervidero de moscas, que al picar
nos despues, nos inyecten el carbunclo, el bubon 
oriental, ú otro cualquier grano de tan benignos 
resultados como los supraclichos.

La limpieza de las grandes capitales, es el ca
ballo de batalla.

Madrid, con ser la córte de las Españas, y con 
tener la ventaja, sobre París y Lóndres y Ma
nila, de un desnivel de tres ó cuatrocientos 
metros entre sus barrios del Norte y los del 
Sur, no se vé hace años libre de la difteria.

Manila no puede ser jamás una población lim
pia; ni en poco ni en mucho.

Guanta basura, sea de la clase que sea, pro
duzca la población, no tiene más remedio que 
aguantársela; á no ser que estableciera un ser
vicio de DecauvíUes para trasportar diariamente 
muy lejos, á los altos de San Pedro Macali, las 
deyecciones de los miles de personas y animales.

¿Y de alumbrado'^
Guando pague por este servicio quien deba 

pagar, y se establezca el eléctrico, entonces ya 
será otra cosa; pero lo primero, es que pague 
quien debe pagar.

¿Y quién?
Pues quien lo disfruta, que es todo el ve

cindario.
Hoy pagan los dueños de fincas á razon de 

tres reales por vara lineal de edificación ó tapia 
ó verja.

¿Y porqué?
Porque así está mandado; de modo que yo, 

riquísimo propietario en la Pampanga y que 
vivo en Manila, y que disfruto del alumbrado, 
hoy petrolero y manana eléctrico, y que gracias 
à él no me rompo el bautismo, ó guipo un 
bulto sospechoso que me espera al salir del Ga
sino, no pago nada porque he tenido la previ
sion de no afincarme en Manila.

Me parece bien.
En cambio mi vecino, que es dueño de una 

casa con tapia de mampostería por la que no 
penetra la luz en su finca, y que ademas vive 
en la Pampanga por que no puede vivir en 
Manila, paga por un solo farol colocado en la 
trayectoria de la tapia, ciento cincuenta rea
les fuertes al año.

También me parece bien.
Pero me parecería mejor, sí se estableciese este 

impuesto de otro modo, que, sobre ser más ra
cional, produciría más, y estaría mejor repar
tida la carga.

¿Quieres vivir en Manila y tener alumbrado 
y limpieza? Pues págalo, puesto que lo disfru
tas.

¿Por que he de pagar yo, propietario de cien 
casas, la cantidad de dos ó tres ó cuatrocien
tos pesos?

Se comprende que así fuere, si tuviese cien 
bautismos.

EN SAN MIGUEL
Muy amena promete estar la fiesta que el 

domingo próximo celebrarán los vecinos de 
aquel arrabal, en honor al Santísimo Rosario.

Con este motivo habrá por la mañana, en 
la iglesia parroquial, una solemne misa, y en 
pagodas preciosamente adornadas se coloca
rán cuatro ó cinco bandas de música.

Pero mientras no tenga más que uno, è igual 
número de piernas y brazos que cualquier otro 
mochuelo, no debo pagar más que lo que pa
gue cualquier vecino, que lo mismo disfruta de 
la luz que yo.

¡Que soy vecino de la calle Tal, y que la calle 
Tal no tiene alumbrado, y pago por este servicio! 

, . No importa; en cambio, cuando tenga V. quo
La poncia y ei ornato publico corrían pare- ¡ ir á la callo Cual, que lo tiene, irá V. alum- 

jas con los de esma tiempos. i brado, cuando menos por fuera, y como lo que

SUSTITUCION
Se ha hecho cargo del Gobierno civil de la 

Pampanga, durante la ausencia del Goberna
dor, el señor Administrador de H. P. de la 
provincia.

GACETA DE HOY
No publica ninguna disposición de interés ge

neral.

CAFÉ CANTANTE
Esta mañana han visitado varios locales 

los futuros empresarios de ese negocio, que 
esta vez parece se planteará con condiciones 
de éxito, sin que deba creerse, como alguien 
ha supuesto, que se trata de organizar espec
táculos reñidos con la cultura y la moral de 
un pueblo.

Se proyecta organizar un buen sexteto y 
un orfeón, que interpretarán música escogida 
y canciones populares.

TERNAS
Esta mañana se verificaron las elecciones 

Mra Gobernadorcillos en los arrabales de la 
Ermita y Malate, resultando las ternas si
guientes:'

OBRAS PUBLICAS
Esta mañana se ha firmado la resolución 

de los asuntos siguientes:
—Proponiendo elevar al Ministerio un ejem

plar del proyecto definitivo del nuevo puerto 
de Manila.

—Anticipando la cesantía solicitada por don 
Francisco Iturralde, ayudante de Obras pú
blicas.

—Disponiendo se declare con residencia en 
isla de Capones, al sobrestante don Fernando 
Gonzalez.

—Remitiendo al Ministerio doce ejemplares 
del opúsculo «Observaciones magnéticas.»

CIRCULAR

Ermita.
l .er lugar.—Don Eugenio Espinosa.
2 .° idem.—Don Santiago Masanga.
3 .er idem.—El Gobernadorcillo actual.

Matate.
l.er lugar.~Don Macario Chuapoco.
2 .° idem.—Don Tiburcio Alonso.
3 .er idem.—El Gobernadorcillo actual.

VAPOR QUE VIENE
La Compañía general de Tabacos de Fili

pinas ha tenido la bondad de participarnos 
que el miércoles pasó por Aden para Manila 
el vapor-correo Isla de Líizon.

ELECCIONES
Las de Gobernadorcillos de los pueblos de 

San Juan del Monte y San Felipe Nery, ten
drán lugar el lúnes próximo.

INHUMACIONES

La Dirección general de Administración ci
vil ha dictado una circular general á los Go
bernadores civiles, ordenándoles la incorpora
ción en las filas del Ejército de los quintos 
correspondientes al reemplazo de 1889.

MONTES
Se ha firmado la siguiente resolución: 
Elevando al Ministerio de Ultramar las ra

zones que aconsejan el aplazamiento de la crea
ción del quinto distrito forestal en Mindanao.

Desde las ocho de la mañana de ayer á 
igual hora de hoy, se han verificado 18 inhu
maciones en los diferentes cementerios del 
radio municipal.

SOBRE AYUNTAMIENTOS
Mañana publicará la Gaceta el decreto so

bre Organización y régimen de los Ayunta
mientos de este Archipiélago.

ENSAYOS
Bonito aspecto presentaba anoche el rio Pa

sig y el puente de España con los hermosos 
rayos lumínicos que despedía un potente foco 
de luz eléctrica colocado en el vapor Taal, 
el cual se dirigía á todos los puntos que al- 
rrededor del buque había.

Los ensayos fueron de lo más satisfactorios 
que podían ser.

TEATRO GUIGNOL
Ayer tarde vióse notablemente favorecido 

este teatrito á donde acude mucha gente.
Entre la concurrencia vimos á la Excma. se

ñora Marquesa de Tenerife con sus hijos, que 
salieron complacidísimos del buen rato que 
pasaron con los polichinelas.

Esta tarde probablemente no habrá función 
por encontrarse enfermo el señor Villar, á 
quien Ueseauu'j» nn pronto y comploto 
blecimiento, al par que mucha suerte en su 
coliseo.

SOLICITUD
Hace dias digimos que el señor García del 

Rey, médico titular de la Provincia, había so
licitado se le satisficiesen los gastos de los 
viajes que tuviera que efectuar con motivo del 
cargo que ejercía, así como los honorarios 
que devengara.

Un médico de provincia nos pregunta lo que 
se ha resuelto respecto al particular, y á ello 
debemos contestarle que la pretension del se
ñor García del Rey ha sido resuelta en el 
sentido Me abonarle los gastos que originen 
los viajes que efectúe, denegándole la petición 
de los honorarios, por estar suplidos con el 
sueldo que disfruta.

EN TONDO
Gomo 22."’ función de abono se pondrá en 

escena mañana por la noche, en el coliseo de 
la calle de Santo Gristo, la ópera comica en 
tres actos, de L. y F. Ricci, Crispino é la Co~ 
mare.

NO ASISTIO
A causa de la enfermedad que viene 

aquejando á la señora del Secretario de la 
Comandaacia general de Marina, Sr. Usera, 
este señor no ha podido asistir esta mañana 
al despacho.

RIFA DE CABALLOS
Mañana, á las seis de la tarde, se reunen 

en la tribuna del Hipódromo de Santamesa, 
los sócios del Manita Jockey-Club, con objeto 
de hacer los honores á un excelente lunch 
que habrá de servirse.

Terminada la co mida, se procederá á la rifa 
de caballos, que promete ser bastante reñida, 
por las buenas referencias de todos los que 
van á tomar parte en las nuevas carreras.

JUNTA
A las cinco y media de la tarde de mañana 

se reunirá el Consejo de Administración del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, para tratar, 
entre otros asuntos, de proponer á la Superio
ridad el nombramiento de Director gerente de 
aquellos establecimientos, que resulta va
cante por defunción del Excmo. señor don Ma
nuel Marzano.

COLONIA DE LA PARAGUA
Se ha dispuesto elevar al Ministerio una co

municación en que el Gobernador de la Para- 
gua expone las dificultades que se ofrecen para 
verificar el deslinde y amojonamiento mate
rial de los terrenos que han de constituir la 
Colonia.

NO ES CIERTO

PASADERAS
Se están colocando unas pasaderas de piedra 

de China, muy espaciosas, en el átrio de San 
Francisco y de la V. O. T.

Con esta mejora han de salir gananciosos 
indudablemente los peatones que tengan nece
sidad de transitar por aquel sitio.

FOGUEO

Corren rumores sobre la aparición del cólera 
en Joló.

Nuestros informes nos permiten asegurar 
que no son exactos tales rumores, y que la sa
lud en aquella colonia modelo es perfecta.

RENUNCI^DE BECA
Le ha sido admitida por el Gobierno ge

neral Vice-Real Patronato á doña Cármen H. 
de Saracho, viuda de Parada, la renuncia he
cha á nombre de su hija doña María del Pi
lar Parada, de una beca en el colegio de Santa 
Isabel.

En los dias 21, 22 y 23, de seis à ocho de 
su mañana, disparará en dirección al mar y 
al punto más despejado entre Malate y Gavite, 
la fuerza del regimiento de Artillería, verifi
cándolo también, hasta el dia 26, la fuerza de 
de la G. G. V.

Mucho ojo, pues, con pasar por aquellos 
lugares durante los ejercicios referidos, por
que pudiera sufrir algún accidente el que por 
imprudencia lo hiciera.

SEÑALES ML TRANVIA
Esta tarde, desde las dos, hemos observado 

que los conductores del tranvía no hacen uso
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del silbato, sustituyendo esta señal por una de 
trompetilla mecánica.

Con este cambio de señal no habrá las con
fusiones que existían con los demás silbatos 
de avisos que aquí se emplean.

iCARRETONEROOOO!
Amargamente se quejan los vecinos de la 

calzada de San Marcelino, que se ven en la 
necesidad de amontonar en su domicilio la 
basura, de las faltas que comete el carreto
nero de la limpieza pública, no pasando por 
dicho sitio más que de mes á mes.

GUERRA
Se ha expedido pasaporte para regresar á la 

Península al teniente de infantería don Tomás 
Rodriguez.

—Han sido destinados al regimiento de Arti
llería de plaza, los tenientes del arma don Joa
quin Pesteguer, don Enrique Martin, don Gefe- 
rino Fandos y don José Royo.

—Se ha expedido pasaporte para regresar á 
la Península al comandante de infantería don 
Ignacio Torres.

—Se ha expedido pase para Tigvi (Albay), al 
capitán del regimiento núm. 70, don Emilio Fer
nandez. . ,

—Se ha dispuesto el reconocimiento facultativo 
del teniente de infantería don Juan Ibasques.

—Le ha stdo concedido un mes de licencia por 
asuntos propios para Malabon, al sargento de Ar
tillería José Otal.

—Gursando instancia del capellán del Regi
miento de línea núm. 74, don Antonio Saez, en 
súplica de que se le conceda el sueldo de ca
pellán primero.

—Expidiendo pasaporte para Zamboanga al ca
pitán don Felipe Navascués, que va à encar
garse de la Dirección de la Colonia agrícola de 
San Ramon.

—Aprobando la variación de destinos entre los 
farmacéuticos primeros don José Grúa y don 
Andrés Carpi.

—Destinando á los Regimientos de línea nú
meros 69 y 71 á los tenientes don José Gasas, 
don Esteban Tresanchez.

—Idem al Batallón disciplinario, al de igual clase 
don Antonio Cabannas.

—Idem á la plantilla de la Subinspeccion de 
las Armas generales, al teniente don Ramón Fe- 
menias.

—Remitiendo á la Subisnpeccion de las Armas 
el diploma de la medalla del Mérito Civil con
cedida al Guardia civil veterano Gregorio Si- 
nelon.

—Disponiendo queden en el destacamento de 
Porac un capitán y un subalterno, y otro subal
terno en el de Floridablanca.

PASAJEROS

—Por el vapor Féliæ Melliza, para Gasan:-“Doña 
Agustina Faelnar, don Bruno Aberrasturri, doña 
Justina Escaño, doña Victoria Escaño, doña Paz 
Escaño y don Agustín Escaño.

—Por el vapor Vemis, para Iloilo y Caroli
nas:—Doña Luisa G. de Barretto, seis hijos y 
tres criados; doña Juana Angeles; don Emile 
Hecte; don Hanrs Hofer, y don José Montes de 
Oca.

—Por el vapor Taal, para Masbate, Nueva Ca
ceres y Dael:—doña Manuela Gadias y dos compa
ñeras; don Pedro Sanchez, don Gerónimo Aligara, 
Josep Elias, Eugenio Alindujan, é In-Ghuico.

—Por Francisco Reyes, para Masbate y Taclo- 
ban:--doña Magdalena Aide, don Pedro Aide, don 
Federico Aide, don Martin Rosindal, don Adolfo 
Guzman, Josep Nime, Demetre Ghahade, Dy- 
Suaco y Ghu-Ghuaca.

—Por el vapor Cármen, para Sorsogon y 
escalas:-Ghino Ghua-Isin.

NOTAS DE COMUNICACIONES

LA PENA NEGRA
La estamos sufriendo de verdad en esta casa, 

donde redactores, cajistas y empleados padecen 
los rigores de la epidemia en proporción exa
gerada.

Si á las dificultades que de ordinario se 
oponen en Manila á la confección de un pe
riódico, se añaden las apuntadas, fácil es 
comprender la situación que estaremos atrave
sando.

El sabio entomólogo Mr. Simón regresará 
dentro de breves dias á Europa, despues de 
haber pasado una corta temporada en esté 
Archipiélago, que no ha podido , prolongar á 
causa del mal estado de su sania.

A pesar de su breve permanencia, lleva una 
notable colección de insectos recogidos en las 
provincias más próximas á Manila, donde dicho 
Sr. ha podido verificar un excursiones.

OTRA EPIDEMIA
A lus anotadas, hay que agregar la de la 

fuga de domésticos de todas categorías y con
diciones, que ha llegado al punto de originar 
grandes perjuicios al vecindario.

Es precisó que se adopten severas medidas 
que concluyan con esa huelga tan poco co
rrecta.

Impónganse buenas multas y apropiado co
rrectivo á los fugados, y así terminará un es
tado de cosas tan molesto.

SUSCRICION
PARA I.A CONSTRUCCION DE UNA LAPIDA CONME
MORATIVA EN HONOR DE LOS GENERALES ILOGA- 
Nos DON Pedro López y don Lorenzo Peding.

Suma anterior 
Unbatangueño............................
D.

»
»

» 
» 
» 

D.
»

Felipe Zamora. ■ • .
Arcadio del Rosario....................  
Pablo Hizon...................................  
Manuel Gil, Pbro.........................
J. S. P...........................................  
Francisco Grescini......................  
Gonzalo Legaspi............................ 
Anastasio Edrosa.......................  
Honorio Amaranto, Mariano Ga- 

lian, Dámaso José, Gonzalo Aba
ya, Dominador Jacinto, José No
guera, Cayetano Guison, Gregorio 
Bautista, Cecilio Cuerva, Clemente 
del Rosario, Modesto Ventura, 
Gaudencio Pablo, Augurio Rialp, 
Vicente Ruiz, José Paterno, José 
Torres, Ricardo Guzman, Saturni
no Alonso, Ramon Noguera, Ma
riano Paterno, Florentin Ghancoo,
d peseta...................................... .....

D. Pedro Madrigal, Luis Bella, Si
meon Tuason, Antonio Talavera, 
Julio Tantoco, Eulogio López, Gre
gorio Talavera, Andrés Egazani, 
Arcadlo Salgado, Mariano Elaze- 
gui, Santiago Ortiaga, Pedro Ana
veza, Ambrosio de Guzman,^ Gre
gorio Gabigting, Bartolomé Ga- 
bigting, Diego Martinez, Adriano 
Panlillo, Marceliano Vergara, Juan 
Lázaro, Faustino Reyes, Antonio 
Ruiz, Petronilo de los Santos, Si
meon Millena, á media peseta. .

D. Silvestre Gabrera.........................

Total .

$15543 
» 50‘00

»

» 
» 
»

»
»

PARTE OFICIAL
RESOLUCIONES OFICÍALES

MARINA.
Se ha expedido pasaporte para Yap (Garolinas Oc

cidentales), al capitán de Fragata de la Armada señor 
don José Montes de Oca, con ohjet'v. de encargare 
del mando de aquella Estación Nayar, a-

—Se ha dispuesto que el teniente tm : m don 
Manuel Ferez y Díaz de la Barcena se .¿a caigo 
de los destinos'' que viene desempeñando el capilan 
de infantería de Marina, de la Escala "de reserva, 
don Fermin Suarez. , kt • i—Se ha dispuesto que el alférez de Navio don 
Luciano Madariaga, que pertenece n la dotación del 
cañonero Elcano, trasborde al aviso Marques del

Se encuentra depositado en la Central, por 
desconocerse el destinatario, el telegrama núm. 46, 
procedente de Albay, para don Antonio Ruiz, 
Hotel Oriente.

SALIDA D^ BUQUES
Para mañana.
Glenfruin.—Para Europa.—G. Smith Bell y 

Compañía.
URANUs.“Para Misamis y escalas.—G. Aldecoa 

y Comp.
Brutus.—Para Aparri y escalas.—G. Aldecoa 

y Comp.
Rómulus.—Para Tabaco y escalas.—G. Aldecoa 

y Comp.
Elgano.—Para Davao y escalas.—G. Pcheita y 

Portuondo.
Ordoñez.—Para Palanoc, Gubat y Lagonoy.— 

G. Aldecoa y Comp.
Gloria.—Para Aparri.—G. J. M. Sy-Tay.

PRECIOS EN EL MERCADO DE ARROCEROS
Hoy 18 de abril de 1890.

Ps. Rs. Gs.

3‘OÜ 
POO 
POO 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0‘50 
0‘25

4‘20

2‘3C 
0‘06

> 218,94

el IngenieroHa regresado á esta Gapital
Jefe de segunda ciase del cuerpo de Montes, 
don Aurelio Diaz Rocafull, despues determi
nados los trabajos de amojonamiento de la 
hacienda La Esperanza, en la provincia de
Pangasinan.

CANTARES
Si Dios me concediera 

cuanto deseo, 
fácil es que me viera... 
como me veo.

Los cristales de mis ojos 
son, desde que me hago viejo, 
para el placer, naturales, 
para las penas, de aumento.

Una fresa en la boca 
tiene mi amada, 
que es cuanto más se muerde, 
más encarnada.

Dar por el amor la vida 
será sacrificio grande, 
pero aún es mucho mayor 
tenerla que dar de balde.

Ai. del Palacio.

Se ha encargado de la plaza de Gonserje 
de la Inspección general de Montes, el mon
tero mayor del Ramo don José A. Gil, que 
prestaba accidentalmente sus servicios en la 
provincia de Bulacan.

—Se ha dispuesto que para el esclarecimiento de la 
pérdida del nombramiento del Práctico de numero del 
Puerto de Rollo don Antonio E. Ghabran, se forme 
expediente, y que tan pronto sea justificado se le ex
pida otro, como solicita el mismo.

—Se ha declarado en propiedad la plaza de Maes
tre de víveres del Arsenal de Gavite, a don Luis 
Aguado, que en calidad de interino viene desempe
ñándola^ separación del. servicio, con

solicita, al Ayudante de máquina de la Ar- 
don Emiliano E’rancisco.

-Se 
forme 
mada

4 .0 Sobre la formación ó reformas de las Orde
nanzas municipales de policía urbana y rural.

5 .0 Sobre nombramientos de sus empleados y agentes 
en todos los ramos, conforme á las leyes y regla
mentos.

6 .0 Sobre establecimiento do prestaciones persona
les.

Art. 21. La distribución é inversion de los feudos 
municipales se acordarán mensualmente por el Ayun
tamiento con sujeción á sus respectivos presupuí;stos.

Art. 72. La Ordenación de pagos corresponde al 
Gobernador, Presidente.

La Intervención estará á cargo del Gontador, donde 
lo hubiere, y en su defecto, se ejercerá por un Re
gidor, elegido por el Ayuntamiento.

Habrá necesariamente un Gontador en aquellos Ayun
tamientos que su presupuesto lo consienta, y será 
nombrado por el Gobernador Presidente, á propuesta 
del Ayuntamiento, entre las personas que reunieren 
las circunstancias de idoneidad qne se determinen.

Ari. 23. Los acuerdos dp los Ayuntamientos, que 
tengan por objeto la formación ó reforma de las Or
denanzas municipales de policía urbana y rural, así 
como la creación, reforma, supresión de estableci
mientos municipales, de Beneficencia é Instrucción, 
enagenaciones y permutas de bienes del común ó 
contratas relativas à bienes inmuebles ó derechos 
reales, no serán ejecuLvos hasta que recaiga en for
ma la aprobación del Gobernador general, prévia con
sulta de la Dirección general de Adminisiraclon ci
vil y del Gonsejo da Administración.

En caso de disidencia entre el acuerdo del Goberna
dor general y el dictámen del Gonsejo, de Adminis
tración, corresponderá la aprobación definitiva al Mi
nisterio de Ultramar.

Art. 24. Las penas que por infracción de las or- 
ordenanzas y reglamentos impongan los Ayunta
mientos, solo pueden ser mullas que no exceden del 
máximun que en los respectivos casos determina el 
libro 3.0 del Gódigo penal vigente, con el resarci
miento del daño causado é indemnización de gastos 
y arresto de un dia por peso en caso de insolvencia.

La pena de arresto no podrá exceder del termino 
fijado como maximun por las leyes procesales.

Art. 25. Gontra la imposición gubernativa de estas 
penas podrá el interesado reclamar contra el Ayun
tamiento, y entablar en su caso el recurso á que 
se refiere el art. 66.

{Se coniinuaráj

prenderá simultáneamente con la construcción 
del dique. La prolongación proyectada era de

El director de las obras, que había estado re
cientemente en Gibraltar, había elegido el sitio 
para el_ dique, que sería el muelle nuevo y te
rrenos inmediatos. Creíase que las escavacioiies 
de roca que exigía la construcción del dique bas
tarían para la prolongación del muelle nuevo.

La ventaja del sitio elegido consistía en que 
una elevación del terreno lo protegería del fue
go de los barcos, mientras que la entrada es
taría además protegida por el muelle. Además, 
el coste de las obras en esta parte sería menor 
que en cualquier otro de los sitios propuestos.

Una vez que se le ofrecía ocasión de hablar 
de este asunto, no quería pasar por alto una 
cuestión á él referente, de que se había hablado 
mucho. Habíase hecho cundir fuera de Inglaterra 
la idea de que el Gobierno de S. M. B. pensaba 
construir ó proteger sus diques en terrenos per
tenecientes a España. Semejante idea no se le 
había ocurrido nunca á ningún individuo del 
Gobierno. Cierto que había habido un proyecto 
para construir uu canal donde se comprendería 
el dique, pero de este proyecto no había tenido 
nunca noücia oficial el Almirantazgo.

Debía añadir que este proyecto había sido des
echado ya en Gibraltar, fundándose en conside
raciones militares.»

Como se vé, la decJaraciou gubernamental 
está en un todo de acuerdo con lo que dias 
pasados indicaba el ex-gobernador de Gibraltar, 
ó sea que el dique seco en proyecto se construirá 
en el muelle nuevo y sus inmediaciones, siempre 
hacia el Sur ó sea á la parte de Punta Europa'

LA LOCURA EN FRANCIA

Game de vaca sin hueso: una libra . 
Idem de id. con hueso: id. .id. . . 
Game de cerdo: id. id. . . . . . . 
Tocino puro: id. id.............................  
Gamero: la libra...............................  
Manteca: la libra...............................  
Pavos: uno, hasta.............................. 
Pavas; una, hasta......................... ....
Gallinas: una buena...........................
Gallos; uno.........................................  
Patos reales; el par...........................  
Patos de Taguíg.................................  
Patos de monte................................  
Palomas.............................................  
Palomas de monte ....... 
Pichones....................................  . .
Huevos de gallina; el ciento. . . . 
Huevos de pata; el ciento................. 
Huevos de pato salado; el ciento . . 
Melones de Gavíle; docena . . . , 
Híngeamas; atado........................... 
Sardinas buenas: hasta....................  
Gajeles; docena............................... 
Naranjitas: docena..........................  
Mangas maduras; docena, de 6 rs. á 
Mem ’ ' jcena .. ................
Tinapá; el ciento.............................. 
Pescado seco................ ....
Idem dilis; la ganta..................  
Cebollas de Bombay: arroba. . . 
Cebollas del país; arroba .... 
Ajos: el rollo, hasta.......................  
Camote: arroba...........................  
Repollo: uno, de 10 cuart. á . . . 
Calabaza colorada.........................  
Id. blanca......................................  
Escarola: una grande.................  
Peregil; 3 ramos.........................  
Ronga de primera; el ciento . . . 
lomates; el ciento, de 4 rs. á . .
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SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

En Angat, fueron detenidos ocho individuos jugando 
al monte.

SERVICIOS DE LA VETERANA.

Han sido puestos á disposición del Gorreglmiento, 
un natural y una mujer, fugados ambos de las casas 
íion^ servían en calidad de criados.
j palomas que revoloteaban sin documentos 
de higiene, han sido detenidas.

DE HOY

POSESION Y CESE
Se ha dispuesto que pase á hacerse cargo 

a® la Goraandancia P. M. de Lepanto el ca
pitán D. Glemente Dominguez, cesando el de 
Igual categoría D. Blás Ferez Royo, qne ac
tualmente desempeñaba el destino»

TELEGRAMA

Según nos dicen, se ha recibido un te
legrama oficial referente á una suma de pe
sos 3000 para atenciones de las Comandan
cias Político-militares de Tiagan, Lepanto y 
Benguet.

El Excrao. Sr. Intendente general de Ha
cienda ha acordado con Ixcmo. Sr. Go-
bernador general las siguientes resoluciones 
de su ramo:

Nombrando para 
la plaza de oficial 
Administración de 
García del Cid.

Id. oficial quinto

desempeñar interinamente 
cuarto interventor de la 

Zambales, á don Mariano

GACETA DE HOY
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

Secretaría
Ministerio de Ultramar.—Num. '998.—Exemo. Sr.

S. M. el Rey (q. D. g.) y. en su nombre, la Rema 
Regente del Reino, se ha servido, con esta tecna, decie- 
tar lo siguiente; ♦ i..De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Misnistros:

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
Xlll, y como Reina Regente del Reino:

Vengo en expedir el siguiente decreto para la or
ganización y regimen de los Ayuntamientos que por 
el mismo se crean en las islas E^ilipinas.

TITULO PRIMERO
ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Articulo 1.0 En cada pueblo, cabecera de provincia, 
en que se halle establecido ó estableciere Gobierno 
civil, habrá un Ayuntamiento para el regimen mu
nicipal de aquel, y administración de los bienes y 
fondos de propios y arbitrios en su respectiva juris
dicción. . , . . .El Gobernador general de Filipinas podra, asimismo, 
establecer Ayuntamientos, sujetándose a lo dispuesto 
en la Real órden de 7 de julio de 1887, en aquellos 
pueblos que por su importancia lo requieran..

Art. 2.0 El Ayuntamiento de Manila continuara con 
su actual organización, y los nuevamenie creados se 
conpondrán del número ue Alcaldes, 1 enientes de Al
calde, Síndicos y Regidores, que determine el Go
bernador general con relaeion a la población y ri
queza de la cabecera de la provincia respectiva, no 
pudiendo exceder de doce el número de los mismos.

Art. 3.0 El Presidente nato de los Ayuntamientos 
de Filipinas es el Gobernador general del Arcliipie- 
la°'’o y en su nombre el Gobernador civil de cada 
provincia. Guando no asista ninguno de estos, pre- 
sidírii el Alcalde ó el que haga sus veces.

Art. 4.0 Los cargos de Alcalde, Tenientes de Al
calde, Sindico y Regidor son gratuitos, honoríficos 
V obligatorios. Los de Alcalde, Teniente y Sindico se 
Gegiráu anualmente; los Regidores se renovaran por 
mitad cada dos años. , ,, ,, , , .

Art. 5.0 El Alcalde y todos los individuos del Ayun
tamiento podrán ser reelegidos.

TITULO II.
DEL NOMBRAMIENTO DE ALCALDES, TENIENTES DE 

ALCALDE, REGIDORES Y SINDICOS.

Art. 6.0 Los Alcaldes serán nombrados por el Go
bernador General, á propuesta del Gobernador de la 
pro\incia, de entre los Goncejales elegidos.

Los Tenientes y Síndicos, en igual forma, por el 
Gobernador civil. ,

Art. 7.0 Los Regidores serán elegidos por el Go
bernador de la provincia de entre los individuos que 
flo'uren en la lista que debe formai cada Ayunta- 
mi en lo con arreglo, á las. prescripciones de los ar
tículos siguientes. . , , , t- , ■Art 8 o Para el cumplimiento del articulo anterior 
se formará por los Ayuntamientos una lista de in
dividuos de arraigo y vecinos de la cabecera, cinco 
veces mayor del número de Goncejales ó Regidores 
de que deba componnrse el Ayuntamiento.

Art 9 o Para figurar en las listas mencionadas se 
rán indispensables las circunstancias siguientes;

1 .a Ser español, mayor de edad, y tener vecindad 
en la cabecera. ■

2 .a Hablar, leer y escribir el castellano.
3 .a Tener arraigo y reunir las cualidades, de sufi

ciencia y honradez que para tales cargos son necesarios.
Art. 10 No pobrán figurar en las listas;
1 .0 Los ordenados in sacris.
2 .0 Los militares y empleados públicos en activo ser

vicio. . . ,3 .0 Los empleados municipales.
4 .0 Los contratistas y arrendatarios de los propios, 

arbitrios y abastos de los pueblos, y sus fiadores.
5 .0 Los deudores à fondos públicos, provinciales ó 

municipales. . . , . „ ,Art. 11. Podrán eximirse de ejercer oficios munici
pales; , ,

lo Los mayores de sesenta anos.
2 .0 Los físicamente impedidos.
3 .0 Los que hayan servido cargos concejiles por es

pacio de cuatro años consecutivos.

de la Administración Cen-
tral de Aduanas y especial de esta Gapital, á 
don José M. Aparici y Ximenez Sandoval.

Concediendo un plazo de seis meses para 
presentar los títulos correspondientes á sus 
destinos, al oficial segundo de la Central de 
Aduanas don Manuel Sanchez del Campo y á 
los oficiales terceros de la Contaduría Central
de Hacienda é Interventor de la Administra
ción de la Aduana de Zamboanga, don Enri
que García de Lara y don Patrocinio López.

Declarando provisionalmente con derecho á 
la pension de $ 300 anuales, á doña Sofía Sie
rra y Gidron, como ^uda de don Juan An
tonio Candelas y García, médico primero vi
sitador de naves que fué de Sanidad marí
tima del puerto de esta Gapital.

Idem á doña Julia del Pan y Fontela con 
derecho á la de $ 250 anuales para sí y sus 
hijos menores, como viuda y huérfanos, res
pectivamente, de don Francisco Lafont y Fon- 
tela, jefe de Negociado de segunda clase, en
sayador primero que fué de la extinguida Gasa 
de Moneda de esta Capital.

Idem la pension de $ 150 anuales á favor 
de doña Cármen Ayllon y Perez de Tagle, 
como huérfana de don Francisco José, alma
cenero segundo que fué de la Administración 
de Zamboanga.

Idem la de pfs. 125 anuales á favor de doña 
Florentina Taviel de Andrade para sí y su hija 
doña Francisca de Paula Porres, como viuda 
y huérfana de don Pedro Porres, oficial 3.” 
que fué de la Intervención general del Estado.

COMANDANCIA DE AMBURAYAN

Para desempeñar aquel puesto, ha sido nom
brado interinamente D. Luis Salazar del 
Valle, teniente de la Guardia civil, á quien 
al propio tiempo se le han dado las ins
trucciones para el mejor régimen de esta Co
mandancia.

ORDEN DE LA PLAZA.

Servicio de la plaza para el dia 19 de abril 
de í890.

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 
dia, el señor comandante de Artillería don Guillermo 
Cavestani.—Imaginaria, otro de id., don Victor Diaz.— 
Hospital y provisiones, núm. 73, 2.o capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 
Paseo de enfermos, Ártillería.—Música en la Luneta, 
ArtillGríá

D. O. de S. S. el general Gobernador, el Leniente 
coronel, Sargento mayor, .losé García.

PESíaSULi

EL NÍNO VISCASÍLLAS

Nació en Zaragoza en abril del 82, y, aunqu® 
apenas cuenta ocho años de vida, ha recogíd^ 
ya más aplausos que muchos desgraciados mú
sicos viejos veteranos del arte y de la rutina- 
Las producciones de Geng, de Mendelsshon, de 
Brag, Gounod y otros insignes maestros le son 
tan familiares como cualquier estudio del mé
todo Alard.

Los periódicos musicales de Madrid y Barce
lona, así como los diarios de la siempre heroica 
ciudad, han tributado grandes y entusiastas elo
gios al artista niño que sabe arrancar de su 
Stradivarius más ó ménos auténtico las armo
nías y los tonos más dulces y complicados.

El dichoso padre de Viscasillas es el distin
guido compositor don Eduardo, antiguo diplomá
tico, secretario que ha sido de la Academia es
pañola de Bellas Artes de Roma, quien adivi
nando las felices disposiciones de su hijo para 
el estudio del divino arte, le enseñó el solfeo 
y los primeros y empalagosos ejercicios del vio
lin, disponiéndole para ingresar en octubre de 
1887, previa dispensa de edad, en el Gonserva- 
torio de música y declamación de Isabel II, de 
Barcelona.

i Hasta abril del año pasado cursó el niño Vis- 
casillas en el Gonservatorio de la ciudad condal; 
poco despues vino con su familia á Madrid, de
jándose oír en salones y hasta en el regio pa
lacio, y obteniendo siempre aplausos de admi
ración.

Sus triunfos en la Gorte, con ser muchos y 
merecidos, no tienen comparación con el alcan
zado en la basilica , del Pilar de Zaragoza, con 
motivo de las solemnidades religiosas celebradas 
el año anterior. Gantóse la gran misa en fa del 
maestro Lozano, y el niño Viscasillas, acompa
ñado por la orquesta, ejecutó en el ofertorio la 
preciosa meditación »Le Calme,» del maestro Gou
nod, obra, que reune mecanismo difícil, tono es
cabroso y cambios continuos de posesión, ven
ciéndolo todo con tal maestría, que la inmensa 
concurrencia más creía oir á un maestro con
sumado que á un principiante por precoz y ge-

TITULO III.
DE LAS SESIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 12. Los Ayuntamientos celebrarán cabildo ordi
nario ' todas las semanas para el despacho de ios asun
tos propios de sus atribuciones en el dia que acorda
sen á pluralidad de votos, á principio de cada año, 
sin perjuicio de las sesiones extraordinarias à que con
voque el Gobernador Presidente, cuando lo considere ' 
oportuno. . , - ,En las sesiones extraordinarias no podra trataos- 
de otros asuntos que los que motiven la convocatoria.

Art 13. Ño podrá reunirse el Ayuntamiento en 
sion ordinaria ó extraordinaria, sino bajo la Presídese 
cia del Gobernador, del Alcande ó del que sea ilamun 
do á sustituirle legítimamente, debiendo concurrir á 
ellas la mitad mas uno de los Concejales.

Art 14. Las sesiones serán secretas, y los acuer
dos se tomarán á pluralidad absoluta de votos.

Art. 15. Ninguno de los Vocales presentes podrá 
dejar de votar, pero sí su voto fuese contrario al 
de la mayoría, se hará constar en el acta, si así 
lo solicitase.

Art. 16. Todos los Concejales están obligados á asis
tir à las sesiones, si no se hallasen impedidos por 
enfermedad ù otra causa legítima, de que darán cuenta
al Presidente.

Art. n. Los 
cabildos á que 
tro del círculo 
mientes.

Concejales tendrán voz y voto en los 
asistan, y facultad de iniciativa den- 
de las atribuciones de los Ayunta-

acuerdos se firmarán por los Gonce-Art. 18. Los ---------- -- -----
jales que concurrieren á la sesión, por los presentes 
cuando se dé cuenta del acta, y por el Secretario.

Art. 19. El libro de actas del Ayuntamiento es un
instrumento público y solemne. Ningún acuerdo que 
no conste explicita y terminantemente en el acta de 
la sesión en que se haya tomado, tendrá valor alguno.

Este libro será foliado, y sus hojas, que serán del 
papel del sello correspondiente, llevarán la rúbrica del 
Gobernador Presidente y el sello del Ayuntamiento.

TITUTO IV.
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS, PR E
SIDENTES,

Art. 20. 
deliberar,

ALCALDES, TENIENTES DE ALCALDE, SIN 
DICOS Y REGIDORES.

GAPITULO PRIMERO.
De los Aÿuntamientas,

Es' de la facultad de los Ayuntamiento 
acordar y proponer lo que conceptúen con

De una Memoria que acaba de publicar el doc
tor Paul Garnier, médico de la enfermería es
pecial de la Prefectura de Policía de París, resulta 
que desde 1872 à 1888 ha aumentado la locura 
en aquella ciudad en proporciones alarmantes, 
nada menos que el 30 por 100; es decir, cerca 
de una tercera parte.

La Prefectura registró 3.080 casos de enajena
ción mental en 1872 y 4.449 en 1888.

_ El total general desde 1872 hasta 1888 inclu
sive es (solamente en París) de 62.572 casos de 
locura, de los cuales 34.802 fueron hombres y 
27.770 mujeres.

El interesante trabajo de Mr. Garnier demues
tra que el aumento de la enajenación mentaí es 
debido á la rápida progresión de los tipos de 
locura claramente definidos: la loc^(,ra alcohólica 
y la parálisis general ó manía de las aran
delas. '

Puede decirse que los dos grandes factores de 
la locura, en París por lo menos, se resumen 
en dos palabras: alcohol y exceso de trabajo.

Las demás formas de locura permanecen es
tacionarias, y son en general dos veces más nu
merosas en la mujer que en el hombre.

Hay que notar un hecho bastante sugestivo, 
y es que desde hace cinco años la proporción 
de las locuras alcohólicas no ha llegado al duplo 
en el hombre y ha excedido del duplo en la 
mujer.

Respecto de la parálisis general progresiva (en
cefalitis ínterstical difusa, de los alienistas), el 
aumento de su frecuencia está en correlación 
manifiesta con el alcoholismo.

La fatiga cerebral sola no es suficiente para 
explicarla.

Es indudable que el alcohol es el principal pro
veedor de las casas de locos y el enemigo contra 
el cual es preciso defenderse á todo trance.

El doctor Garnier consigna el hecho de que la 
locura alcohólica parece revestir formas cada vez 
más violentas y más atentatorias á la vida ele 
las personas.

Esto depende de la mala calidad de los alco
holes industriales que hoy se emplean para ela- ■ 
borar el vino.

nial que fuese.
Esta generación, cuya precocidad asombra, que 

lo mismo demuestra el desarrollo de sus senti
mientos artísticos que el cálculo producto de la 
inteligencia, sirve de contrapeso á esa otra hueste 
de rapazuelos miserables, cuyos sentidos, ins
tintos y gustos propenden con fuerza cada vez 
mayor al vicio y al crimen.

De aplaudir y alentar' es todo el que, siendo 
niño, patentiza llevar en su sér las facultades 
propias del hombre: admira ver una figura in
fantil que desdeña las tendencias propias de su 
edad y temperamento por gustar de ocupaciones 
más serias y de mayor empuje. Pero, á pesar 
de todo ello, suele ocurrir frecuentemente que 
estos ejemplares tan raros de precocidad su
cumben á causa de un desequilibrio en su or
ganismo, no contrarrestado por régimen de hi
giene y aun curativo.

Mucho gustamos de rendir el merecido home
naje á estos prodigios infantiles. En ló que cabe 
duda es en el modo de tributarlo, porque á una 
criatura de ocho años, de candoroso rostro en
vuelto por blonda cabellera, más propio parece 
darle unos cuantos besos que atronarle sus oidos 
con palmadas y bravos. De unos y otros, y en 
cantidad abundante, le enviamos al futuro ho 
redero de Sarasate.

EXTRANERO
EL DIQUE DE GIBRALTAR

LOS SUCESOS DE SETUB&L
El Gobierno portugués, que quiere reprimir á 

toda costa la propaganda republicana, que va ya 
tomando vuelo en el reino lusitano, prohibió una 
manifestación _ en ese sentido, que debía veGfl- 
carse en dicha población. Pero un incen
dio que estalló en un almacén de utensilios 
de pesca, produjo graves desórdenes. Aglomeróse 
el pueblo cuando se hallaba la fuerza de policía 
estacionada en derredor de la casa para proteger 
los_ trabajos de extinción del fuego. Se trató de 
alejar á la muchedumbre à fin de que no estor
bara esos trabajos, y entonces se promovió un 
tumulto. Intervino la autoridad recurriendo á los 
medios de persuasion, y durante dos horas fue
ron todas las exhortaciones inútiles.

La aglomeración de gentes fué aumentando sin 
cesar y los alborotadores acabaron por insultar 
y apedrear á la tropa.

Hechas algunas detenciones, el pueblo comenzó 
á reclamar á gritos la libertad de los presos, 
dando al mismo tiempo vivas al ejército, con
signa que han adoptado los peturbadores imi
tando á los revolucionarios del Brasil.

Agotados todos los medios de persuasion, las 
autoridades ordenaron à la fuerza que dirigiese 
á las ma^as las tres intimaciones de ordenanza 
para que se dispersasen. Las tumultuarios con 
testaron tirando piedras y lanzando gritos sub" 
versivos.

Resultaron heridos varios soldados y el co- 
niandante. La tropa hizo entonces fuego y causó he
ridas á varios de los revoltosos, uno de los cua
les falleció á los pocos momentos en el hospital

Algunos grupos recorrieron después la pobla
ción dando vivas á la república.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE TÛNDO

veniente;
1 .0 Sobre establecimiento y creación de servicios 

municipales, referentes al arreglo y ornato de la via 
pública, comodidad é higiene del vecindario, fomento 
de sus intereses morales y materiales, y seguridad 
de las personas y propiedades, à saber:

Apertura y alineación de calles, plazas y de todo 
clase de vías de comunicación; empedrado, alumbrado 
y alcantarillado; surtido de aguas, paseos y arbola
dos; establecimientos balnearios, lavaderos, casas de 
mercados y mataderos; ferias y mercados; institu
ciones de instrucción y servicios sanitarios; edificios 
municipales; y, en general, todo género de obras pú
blicas necesarias ó convenientes para el cumplimiento 
de los servicios, y que deban costearse de los fondos 
comunes: vigilancia y guardería.

2 .0 Sobre policía urbana y rural, ó sea sobre cuantos 
tenga relación con el buen órden y vigilancia del 
los servicios municipales establecidos, cuidado de la 
vía pública en general, higiene y salubridad de 
pueblo.

3 .0 Sobre administración municipal, que compren
derá cuanto se refiere al aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio y establecimientos que 
de él dependan, y la determinación, repartimiento, 
recaudación, inversion y cuenta de todos los arbitrios é 
impuestos necesarios para la realización de los ser- 

i vicios municipales^

DECLARACIONES DEL GOBIERNO INGLES. |

La constru ccion del dique en Gibraltar, de que 
tanto se ha hablado recientemente, ha sido ob
jeto últimamente, en la Gárnara de los Lores, 
de preguntas y excitaciones al Gobierno britá
nico, encaminadas todas á demostrar la conve
niencia de emprender cuanto antes la obra en 
cuestión. Al vizconde Sidmouth y lord Brassoy, 
que sucesivamente habían hablado en el sentido 
que hemos dicho, se levantó à contestar, en nom
bre del Gobierno, lord Elphinstone, cuya respuesta, 
tal como aparece en la reseña de la sesión que 
publica el Times, fué como sigue:

«Lord Elphinstone dijo que el Almirantazgo es- 
aba completamente de acuerdo con la idea que 
antas veces se le había hecho presente respecto 
á las ventajas de tener un dique tde primera 
clase en Gibraltar, añadiendo que desde luego 
reconocía el mismo alto Guerpo la absoluta ne
cesidad en tiempo de guerra de tener en aquella 
estación un dique capaz de dar cabida à los ma
yores buques de la escuadra.

Actualmente, en atención á estar ya confeccio
nado el presupuesto de este año, habíase creído 
preferible que las obras fueron encomendadas á 
la iniciativa privada, mejor que al Gobierno. 
Varias compañías se habían acercado al Almiran- 
azgo para proponer la construcción del dique y 
y ya solo faltaba completar algunos detalles para 
ultimar este asunto. El nuevo dique que se ha
bía resuelto construir tendrá 520 piés (ingleses) 
de largo por 100 de ancho, pudiendo en la ma
nera alta dar cabida á los mayores navios de 
guerra.

Otra cuestión que al Almirantazgo había creído 
importante resolver, era la relativa á la exten
sion del muelle (movimiento de atención en la 
Cámara) habiendo decidido que esta obra se em*

GOMPANIA DE OPERA ITALIANA.
MARGHERITA DI SABO JA

Regina dHtalia.
Sábado 19 de abril de 1890, á las nueve de la 

noche.

22,“ FUNCION DE ABONO.

CRISPINO E LA COMARE
Opera cómica, en 3 actos, de L. y F. Ricci.

REPARTO

Grispino T aeche tto . 
Annetta .... 
Fabricio . . . - 
Mirabolano . . . 
Gontino del Fiore.. 
D. Asdubal . . . 
La Gomare . . . 
Bartolo..................

Sr. Federico Mazzara.
Sea. Sidonia Springer. 
Sr. Angelo Falciaí.

Guillermo Boca.»
. . » Giuseppe Signorile.
. . » Pedro Mori.
. . Sri a. Isolina Gambó.
. . Sr. Van Oyen.

Goro, etc.
La escena en Venecia.

La orquesta, bajo la dirección del maestro 
Sr. Enrico Stancampiano.

PEECIOS DE LAS LOCALIDDAES 

Los de costumbre.
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MARIO DE MANILA 19 de Abril de 1830

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Compañía General de Tabacos de Filipinas
UPOSES DE lA CDMPAÑIA ÍSASAÍLÁHÍICA

(antes A. López y Comp.)
.REPRESENTADA POR LA ! - -------------------- ---------COillPAÜÍi GENERAL DE TABACOS RE FILIPINAS. i Premiada con Diploma de Honor en las F aposiciones de Manila 1882, Amsterdam

PROVEEDORA D£ LA REAL OASA

VAPOR-CORREO "ISLA DE PANAY.*’ 
Capitan 1). Jaime Basté. j

Saldrá el 22 de abril á las nueve de la mañana para Barcelona: Î 
haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, Coruña y Li- (

1883^ Ainberes 1883 y con el oran Diolotna de Honor en la de Filipinas 
en Madrid 1887.

verpool, admite pasaje y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 

Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA." 
íi íí i â Î » .

AACfclliMVAI \j\JLl t<XO/OWXU.V Vil AJÍ V V>A pV-ZV/X. I En esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, de las ciases y á los pre-
á boTdo^^^^*'^^ 20 del actual, último dia de recibir carga I pueden verse en los anui^ios publicados por los periódicos.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica-i En la elaboració de cigarros ai estilo CUOano, s-‘ dedican 1.000 Operarios ili
ción de 5 por 100. . X , klígenas, enseñados y dirijidos por maestros de primer órden de las fábricas cas

Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva, i.Ha H *
previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la manana hasta las 
cuatro de la tarde del dia 21, no admitiéndose á bordo el dia de la sali
da, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir .el pasaje á bordo; es
tando nrohibidi' el embarque el día anterior.

El de billetes de pasaje se cierra á las tres
de la tarde de la víspera de la salida.

ADMINISTRACION. GOITI, 11.

á bordo.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica- i

acreditadas de la Habana. ji ’
En la elabcración de cigJPrillos al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 

mujeres, dirijidas por las mejoros maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de 
jefes muy entendidos.

También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los 
demás servicios de la fábrica, se ocupan más 130 personus.

Linea de vapores ^^GLEN.”
El vapor Olenfrain, saldrá para Londres y Liverpool, con escalas 

en Singapore y Gibraltar, el sábado 19 del actual á las cinco de la 
tarde.

A las cuatro de la misma tarde estará en el muelle de San Ga
briel un vapor para conducir el pasaje á bordo.

•Los equipajes se recioirán en la oficina de los que suscriben .el mismo 
(lia de 8 á 9 de la mañana.

û
SmUh, Bell y Comp., 

Agentes.

VAPOR-CORREO URANUS.
Saldrá en viaje par, para Rom- 

blon. Cebú, Ormjc, catbaiogan, Ta- 
cloban. Ganan an, Surigao, Gami- 
?’uiu y G, Ue Misamis, el sábado 
9 del’actual á ¡as cinco de la tarde, 

-regresando i or Maribohoc, Gebu, 
Duxuagueto, Iloilo y Romblon.

Aidecoa y Comp.

AVISO
Los señores sucritores de Malabon 

' para tratar los asuntos referentes al

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saídrei para > ubic, Suai, San Fer

nando, vxaoayau, Gurrimao y Aparri, 
el sábado 19 del actual, à las cinco 
de la tarde, regresando por las 
mismas escalas.

Aldecoa y Comp.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA

FABRICLV DE TABACOS

LA MONTAÑESA
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

El imporlaute desarrollo que ha t.oiuado la elaboración, de un año á esta parte,' 
ha hecho subir el número de operarios que a bes trabijaoan, Hasta las cifras 
arriba consignadas, este gran consumo que sus productos tienen en todos los mer-' 
cautos, ha obligado á la Compañía á ensanciiar notablemente todas las (iepeiidencias 
ile su Fábrica EU^r de Ib Isabela, instalando además máquinas de todas clases á la 
altura de los últimos adelantos, para la fabricacioii ule la picadura y de los cigarri
llos, los cuales están movidas por una máquina de vapor de 30 caoallos de fuerza.

Ningún labrica ite^ posee en estas islas t.intos elementos como la Compañía Ta- 
üacalera para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere, 
anualmente enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuale:» elije para sus ela- 
ooracioues lo más selecto de las colecciones de la Isabela, sin mezciar ninguna otra 
clase de rama, y conserva en sus Almacenes grandes cantidades de Hoja de cosechas 
anteriores para emplearla cuando bien está curada.

Por último, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa divición con
ire. clases: la parte, qae del exá iieii resalta verdaderamente superior, se vende cou 
la marca Flor de la Isabela, la parte que es buena, pero que tiene alguna imper-Diario podran entenderse con ei se- la marca Flor de la Isabela, la parte que es buena, pero que tiene alguna iinper- 

Gamus, corresponsal leccion exterior se vende con la marca La Montañesa á precio menor: v íh parte 
---------- que presenta deiectos gruves como Desecho. Este sistema, encarece mucho el pro-

A/f i OQ17T T A i ducto, pero la Compañía esta resuelta á no perdonar sacrificio alguno 
iVlÆrvoUiLiljA. cer al consummor y acreditar su marca.

para compia-
OOStc*! Cití

MS

VAPOR-CORREO RÛMULUS.
Saldrá en viaje par para Ba- 

tengas. Galapan, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Dousol, Sorsogon, Legaspi 
y Tabaco, el sacado 19 del actual, 
a las cinco de la tarde, regresando 
por tas eseáias de costumbre.

Aldecoa y Comp.

ii<t y litó A^uxtóv'Xit>ui*^o
Benito Parera, propietario.

El más proximo á la ópera, co 
rreos y bancos.

120 habitaciones desde el precio 
de 2 francos.

Intérprete español.
En la Administración del Hotel 

es consiguen billetes de ferro-ca-
rriles. 0

VxiPOR CORREO ELCANO.
Saldrá para huila, bail ta Maria,

AVISO
Se suplica á D. Feliz López Iba- 

ñez, se sirva pasar pur esta adminis-

I rnnivA v lYa es público, que los vinos que vende la casa « • G4V/JJlx.NrX i Uu. (Lemery 2) son los mejores de España y que, el 
*ÍÍ VALDEPLNAS que acaba de recibir en el m is .superior puro y lejitimo, venido directamente de Valdepeñas 
a y io venden en octavas de 4 completas a S 1'4: y cuarterolas de 8 completas á 8 25. 
¿ AVISO. En el almacén LA CASTELLANA venden á los mi mos precios en cuarterolas y octavas y de lana por arrobas y 

UOtélláS.
VALDEPEÑAS, VALDEPEÑAS, VALDEPEÑAS, VALDEPEÑAS, VALDEPEÑAS, VALDEPEÑAS,

Zaïnuuaaga, isaue.ade Basilan, Jolo, ' tracion del DiAdlO, para enterarle

S", vende
una pareja de caballos bayos, recien 
llegados de provincias.

En el cuartel de ingenieros de 
Meisic, damn razon.

lOCXMVlC* UXky A^LX^JXACAXA, í/wxw, 

Siassi, Talaan, Bongao, Poimk, Got- 
tanaio, Li5j.x.t Gii.i, Mail Davao 
el sábado 19 del corriente á las tres

do un asunto que le interesa. ü

de la larde. Admite carga y pasaje. 
mjidPa y Poriaoíido.

VA >OR ZAFIRO.
Se espera el sábado 19 del actual 

•y sera despacnado para Hong-kong | 
y Emuy, á la mayor brevedad. Para 
carga y pasaje, acndase a

Waraer Blodgett y Comp.

DE CONFORMIDAD CON LAS 
principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que suscri
ben tendrán cerradas sus ofteinas, 
el lunes 21 del actual.

Por el «Cliartered Bank of India 
Australia and Ciiina, W. Alcírsdaii, 
Gerente

Por el «Hong-kong and Shanghai 
Banking Corporation» G. H. Town-

Agen te. 3
PARA CEBU, CAMIGUIN Y GUIN- 

DULMAN (BOHOL.)
El vapor Æouus, saiura para di

chos puntos, dentro de breves dias. 
Admite carga y pasaje

Macíeod y Comp.
ALQUILERES

BAZAR FILIPINO.
31 Rsooitu, esyui-iM a ia caae de 

¡Sun Jactato.
Gran surtido ue armas en esco

petas Lcíaucheaux, hemmglon y 
luego centrai de pistón uc 1 y 2 
Cánones, revoiwcrs, caramnas de 
salon, car menos; enehuieria inglesa 
fina en navajas dé aieitar y corla- 
plumas, tijeras para uoruar, para' 
uñas, para costura, para sastre, para 

.mecnas, para caoaiios, para pecar, 
para nojaiaiero; urnas para unas, 
esquiiadoxes, cepillos y ainionazas, 
suavizadores y pleuras para nava^ 
jas, liiadores de cucmiios, etc. ele. 1

BAZAR FILIPINO
,PARá ILOILO.

El vapor Biánan saldrá para di
dicho punió, ei lunes 21 del actual 
Admite oai'g a y j asaje,

kiücieod y C.a

S« síléuifa
un entresuelo: Palacio,, 39, (intra 
muros.) Û

VAPOR LUZON.
• So espora el .''ájalo ly y saldrá 
para Taclonan y Borogan, el mártes 
22 del aciUál. Para carga y pasaje á 

li. Reyes.

Se alqub
la casa núm. 13 de la calle Eli 
zondo,

Para pormenores y las llaves en 
el Almacén «El Lucero.» plaza do 
Santa Cruz. 3

VAPOR BOLINAO-
Saldrá para Ceou, Camiguin y 

Cagayan de Misamis, el dia 21 dei 
actual á las doce de la mañana. 
Admite carga y pasaje, 

K L. Roæas.

8a i'oiiU
un entresuelo espacioso y limpio: 
Letran n.o 11. 0

VAPOR FRANCISCO REYES.
Saldrá para Aiasuaie y laeloban.

©1 dia 18 del actual a las diez de 
mañana. Admite carga y pasaje.

P. L. kuœas.

la

VAPOR ORDONEZ.
Saldrá para Paianuc, Gubát y La- 

gouoy, el sáuadu 19 del actuai á 
de la tarde, vara carga y pasaje* ■ 

Atdecoa y Comp.

VAPOR GLORIA.
Será despachado para Gaoayan , 

Aparri, el sacado 19 del actual á las 
sinco de ia tarde. Para carga ypasaje,

y

J. áí. ¿>y-2’ay.

VAPOR 8ATANGAS.
Saldrá para Dagupan el dia 19 del 

actuai a las eiu m ue la tarde. Ad
mite carga y pasaje.

2 R. L. Roœas,

VAPOR NTRA. SRA. del ROSARIO.
Se espera dentro de breves dias 

y será despacnado para Iloilo, Ce
bú, Taclooau y uatuaiogau, a ia ma
yor brevedad. Admite cargay pasaje.

B. Q Tan-Atíco.

COMPAÑIA 
d© Id'S

MENSAGERIAS MARITIMAS.
Agencia de Manila.

El vapor Volga, capitán Mr. Gou- 
nauit, saldrá tie este puerto el día 
29 ncl actual a las nueve de la ma
ñana para Saigon, en coxnnina- 
ci-'O en j acite con el vapor 
Congo, que báldxa el 4 de ma^ o para 
Marsella,

Bor el vapor di.ecto, vía Saigon, 
ce lecbñra en auCxauie en esta agen- 
cisa, a preems renuemob, ms ouitnus 
ó paineles, iiiiaieneo menob ne o pies 
Ciieicos j de un vaiuC no bUperior a 
yds. 30. en rcéánno inmediatamente 
un conucin'iieiiio a. expedlnor.

Ebie v'api.u' au un te Heles y pasa
jes para óai._cii, ouigapore. Batavia, 
Góiunin»', ciajcuK., j-\apoies, iViarse-
lia, ,L.e íiuvre, xxunures, Auxueres, 
1U.S pucrhxs dCi iJaiiico, America de, 
Sur, j laméicn ¡'ara Hong-kongi
Snangiiai Ï oáunauia.

ue i.i <juinpaúia en co-

Regentes . • , -
Presidentes  
Regalía Española.. . 
Regalía Oriental. . . 
Cazadores. . . . , 
Sobreniesas  
Vegueros '  
Regalía inglesa. . . 
Brevas  
Windsores  
Principes  
Flor de Prensados. . 
Princesas  
Intermedios . . .... .
Carolinas  
Reinitas . . . .... .
Capricnos  
Montañeses. . , .... .
Luzones. . , . . ,
Brevitas........................... 
Nuevo habano espiral,

tarifa,

i PESO
|por millar Enbases.

PRECIO
POR MILLAR

Pesos. Cent.
1 1 23 25 55 »

22 50 45 »
18 50 40 »
17 50 35 »
23 50 35 »? 23 50 35 »
17 50 33 »

1 20 50 32 »
20 50 26 »i 15 50 26 »

1 14 100 22 »
14112 50 I 18 »Î 10 100 1 18 »
101 {2 100 } 16 »
10 02 100 Î 16 ï>
10 100 1 16 »
10 100 16 »
16 100 , 14 »
16 100 13 »
15 100 13 ))
16 200 13

1

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta 
tomando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
general de Tabacos de Filipinas y en la

que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Café de la Marina). SM

de est»8S, rae Drouot, y en las Farmacias

<ZJ
VALDEPEÑAS

SO «i

JARABE 
_ (Coieíaa, Tolú, etc.)

La acción de la Codeinn pura se encuentra comnletad.^ por las del Tolti 
f de> Agtta de JLaurel eereisa, que hacen del JARABS del D»* ZRB 
(i Pasía Zed), el pectoral mas enérgico en todos los casos de :

BRONQUITIS. CATARROS, TOSES. RESFRIAD OS, PULMONÍAS.
COQUELUCHES. INSOMNIOS, DOLORES ABDOMINALES, eto.

üx'» XüAD A X ÍBKE .
Precio fijo, ecoiómioo y al contado

OCâSIÛH EXCEFCiOHÀL---GRâK REBâJA DE PRECIOS.

á 
á 
á 
á 
á

ixAS UxjAJaó Sjc^xAb de AxXrOxVlO LUxVllEAE &
. Tamaiio Oxm que antes vendía á pfs. i‘2O ahor

» 13x18 » » á » 1‘80 »
> 18x24 » » á » 3‘50 »
» 21x27 » » á » 5‘l5 »
» 24x30 » » á » 7‘25 »
» 30x40 » á » 12‘65 »
Estas placas se acaban de desempacar y por

frescas y en estado de que ei comprador pueda coi
tiempo.

SON 
'á á

ARTÍCULOS DE VIAJE.

Fils.
pfs. 0‘80

» 
» 
» 
» 
»

P^5 
200 

-3‘75 
4’85 
8'50

consiguiente son 
nservarias largo

(Harina Lacia, Nestlé)
ALIMENTO COMI JTOSÍ

NINITOS
iSaii jací/bCo.

.Articulos ne qtnneana en cerradu
ras para aparanex', paxa puarias, para 
cajOii, para pupitre y’ para naui, 
^anuaaeb ño CO ore y Ue merxu L>r- 
ninarius y ue paimie. xirauexCb ne 
loZá pala puer lab j paxa cajuu.

x’axxevas, pabáUexes, ee-
iOjeb, txaixKiUixxáb, ixatxxatxux eb paia 

puertas, ouriiue cvuxpxtytu ue nixxab 
y lierl anulen lab ue tunas ciases, xxiu- 
aurus culi y sin cuiiuuciu ue agua.

Tercnn para xupa, piaiivnas paxa 
id. y ue vapor, canipanxiiub y tim
bres, naves para tuexcas. i

Una hermosa casa situada en la plaza 
del pueblo de Sla. Ana.

Para informes.
Aldecoa y C.a

Se a qu an 
habitaciones con vista á la calk, 
con asistencia (> sin ella: Anda 8.

dmv Inchausti y Comp.

BAULES mundos uesde pfs. y.m. « GAATExtAS de viaje, desde pfs. l‘7ó 
MAixE TAS para camaruie, desde > ’SILLAS plegantes p.ira viaje, desd 

pis. 4‘uü. pfs. l‘8O.

Exíjase sobre oadr aja esta Etiqueta atíjunta.
-’•POR EM TODAS LA?. ''-'.eíGÍPAí.ES PARM.tClAS-V nnrf'’”rP

ID. de mano, desde pfs. P85. )
SAvOS de mano con neceser desde ;

pfs. b^bÜ. )
ES I üx HnS neceser para caballeros, ) 

desde pfs. Snu. f

pfs. l‘8O.
SACOS para ropa sucia, desde § 2‘5b 
PORiA-mautas, desde pfs. h75. 
TiNTclKOS de viaje, desde pfs. 0‘50. 
GORRA» de id. desde pfs. UTóo. 
ZAPATILLAS de id., desde pfs. 0‘5e

2

SAcAFLEGOS auíemáticos á pfs. P50.
MEcHAS para ios .mismos á 8 cuartos vara.

. PIEDRAS para id. á 4 cuartos.
J. F Ramiré'^

y * ganados do
Catarros» Tos, 

Insomnio, Crisis nerviosas 
pon EL

ÎÀRAElàel0’'Ffl®GET
L En Tollas las Boticas del Universo

Exijense las señas 
del marSer

r 36

GHABLE
L À

f sanadas de * 
Gonorreas,Flujos blancos^ 

Perdidas seminales, 
Debilidad, atonía de ios órgano;

POR EL

CmSESraOCBABlEl
X En todas las buenas Farmacias 

ExijansQ las señas 
naréen.

BAZAR FILIPINO.
15Í ELÍjí. btAf W btAr (yCçtrOC'

jCCCC/viU»

Surtido coinpitíLu ue umíos en blan
co paio coniauinuau, iierob cupiauu- 
i'cs, UbCiLcb U.Ü nL^-nitiüa, Cuauoinos 
de loduS tamaiius, carpetas, cvxcitó
les y gauenus para papeles, ccria- 
^.cipcics, iLxvjaucxea j ki±cCi±as paxa 
i..., scvain.es ac vanos sistcinas.

xJcbCaiisa piuuxas, ¡^Utixaa-papCLcS, 
^.iSa-pápexes, xavivS, iiu-sOoS Uv gjouxa.

COffiPRiS ï VEKTAS

iO bLCpuens para c»cirbU‘ 
copiar.

y Para
2

Lancha SIRENA.
Se fleta ó se vende en módico 

precio.
Razon, Plaza del Padre Moraga, 

núm. 8. 5

Se alqu la
Un camarín grande, en Tanduay, 

á orilla del rio: Darán razon.
ëslgriëÈdSù Seürsta^

eCH.:ALBERr
Médico de la Facultad de Pane 

ex-farm" uB los Hospitales, honrad^ con Medallas 
y Recompensas nacionales.

30L ARMÉNICO, 4 años de éxito,
Goracioa segur i ue las Eaísmadadss da las V as ar Da
rias, 8 rrainesraoiea .ssddBtigosyfidj-s blancos

VISO DE ZAÍIZAPARdlLLA Depurativo
de una snperiOFÍdad ineoiresUbie para ¡a enracio 
rníiieal ér los Accitío ’es SiSilí'ic»», Granos, 
Empsia.s, Escr^ubsy Vicios do ia Sangro.

PARI ‘;,19,raiMoator0ae:!,19, fARIS 
OEI-ÓSITOS e« LA? (>n,NCIPAl.£S fAnSIACIAS

CERVEZA BAVIERA superior 
Marca ESCUDO.

Según análisis hecho por Don Anacleto del Rosario 
y Sales, resulta ser de co-mposicion normal y 
compSoto mente clesprovista <le sustancias 
extrañas añadidas como agentes de con
servación o como siistitativas del lupalo 
y de la malta.

Vendan ai
FiiipuidS.

por mayor sus únicos importadures en

rrespon..encía con las matas tiara un 
servicio gciicia. entre Hong-kong 
y Haipib.ug ice-versa, .

Para ueies y pa-bajes uirijirse à I
A. pte óoavédra, i

num. 12. Agcrte, I

Muñoz Hermanos

fw«a«íícr?M, 
,1” Î fe 50*

Clornsis, Anemia, üatarro palmenár, Sronaaisis c^ûnisa,
Catar rv tie ia yegig'a, Tisis, Tos coneu'eioa, Dis i Pícidos
soior8s,PertiitiQS semiaaies,GaíüfPos aniíguosyc^mp.icuáús,^ 

Iff «■ VIUM** J m la* iprtsjwtpAles Ta-roBS-siUM».

GïîAPOTEAÜT, Farmacéutico, 8, rae Vivienne, PARIS
DKPÓSITO EN TODAS LAS DSÓOUBaÍAS T ÏXRKÀCIAS DB SSPAÑA T AMÉHICA

a«nBs«iam

TONICO 
AÜALEPTÍCO 

RECO?miíU.EHÍ£ 
El T&iiieo 

mas 
enéfgico que deben usar 

lof Onvaleciantes, 
los Ancianos, 

las Muge res, ¡os Niños 
débiles y todas 

las Personas delicadas.

Mascotte
PERFUME PORTE-BONHEUR

VimïJÂBiBËMmjMO 
í3 GRIMAÜLT y c*, FmM en PARIS, I. me vivtesaa.

A LA REINE DES FLEURS

L.T.PIlfEnenPAñíS

Extracto.iCorylopsiSd.Japon

PERFUMES EXQÜ3S1TOS;
Paris Bouquet — Anona du Bengale 

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie 

Heliotrope blanc — Gardenia
Bouquet de l’Amitié—Vhite Rose of Kezanlik—Polyflor oriental 

Brise de Nice — Bouquet Zamora

ESENCIAS COfiCENIRADASCSi'”) DE CALIDAD EXTRA

»

w sedé?

A LA gUÍNA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO SE CAL I

Cotnpuesto 
de sustancias absoluta
mente indispensables I 

pana la formación y 
para el desarrollo da la 

carne muscular 
y de los Sistemas 
nervioso y oseoso.

I
 El VINO da VIAL es la feliz Combinacioii délos Medicamentos mas activos para i 
coüibalir a la .anemia, la Clorosis, la Tisis, ia Dispepsia, las oaslrilis, las Gastral
gias, la Diarrea atonic ,,Ia E; ae cri tica, al .ajamiento, a las largas Con valecencias.etc. 
En nna palatTa, a lodo.s ios estados oe Langr ldéz, de Enflaquei imienlo y de Ago- g 

fe tam e. lo nervíiíso a (pie se haib-n n'iuy tai, es- ate predLspuistos los tempera- p 
g montos ús las personas de mie.st.r8 época. - ? .oskísís J. Y AL. '. ru» éa Soar Sea, 1403. v 

i bppoab.ario en Mu,nía ; y.aCv.u.O z&rBiaAí. 5

c'a Terapáa 'ca. !

s
El úiníJcíí Gji M.MÍi.-nui de
L;»s VerdBüaras Gráj

i

i

sU fiHid.Ndo sobre ia rienda.
uteau están r<.'roin. iior.d.is en los

casos ■"* , 9 ■«-■-■j _ dt'iiiJ.ii.s , Ihiñi! J .d PBtg/tii iciun,
Co'it'iíii's- eiií’ii', Dsl/i. d id de los Muna, etni-olieeoi. le.itto y aCe-u lon de la samj e 
á C'ttiseeneiiciü de íaUi¿as. veladas y exceso.5 de to-da ciase. — Se ¡vuutráii 4 ád Giaiea» 
duiiias.

t

El Ertixir d#'*- 
pueiit n t í ¡r

I Sdsijase ei V*

Hi.eiro B
Diarrea, A.eimil>icinn comí ! 

■ u tísl.-i refO iien ado á las
.uiji-Ni». — ÍJua cepita en loa comida».

personnas que nr

Kjcsto Rahuteau «sîâ ospeciaheenîe desdü.ado para ios niños, 
rraíce rí ac-oinosuRclo con ena instruacion detallada,

rñadero Hierre Rr’-uteaa de CuIN y C'a de Parí^
■se lniPa en ¿as iyfin,:tp.ii.ti.a í armneins y Dr>iyu, Ban.

PEñLdS PC PEPSm PURA
de CÏÎAPOT3AVT

Está Pepsina se presenta encerrada en pequeñas perlas 6 cáp
sulas redondas, solubles, transparentes, de una conservación indefinida. 
Gontrariamenleá todas las pepsinas conocidas hasta hoy, no contiene 
ídmidón ni a¿iicar de leede, ni gelatina. Su eficacia es considerable, 
pnés dos perlas lomadas después de la comida bastan para asegurar 
la digestión de los alimentos, y en un cuarto de hora hacen desapa
reced las jaquecas, dolores de cabesa, bosveao y soñolencia 
que son la consecuencia de una mala digestión. El apetito renace, 
la asimilación se hace rápidamente, ia inteligencia permanece despe
jada. Los dolores de estómago y las gastralgias crónicas ceden 
en breve á la actividad que da á la nutrición esta pepsina que 
combate la anemia, la languidez, la debilidad, acorta la conva
lecencia y suprime casi siempre los vomitos del embarazo.

inyección de Grímault y C
al JÁTICO

Preparada con las hojas del Mático del Perú, tan populares i 
. curación de la blenorragia, esta inyección lia adquirido en I 

P®®® tiempo una reputeción universal, siendo lo sola inocua por no i 
contener sino huellas de las sales astringentes que las otras poseen 
en abundancia. Corta con brevedad ios flujos mas tenaces y dolorosos.

Depósito en Paris ; GHIMAÜLT y C**
S, Hue naienne, â

Cada /'rateo lleva la Marea de Fdbriea, las Firina y el Sello de GUíMAÜLT y C**,

Hace 25 años que el Hierro, elemento principal de la sangre, la 
Quina Real amarilla, Ionico superior del sisteiua nervioso, y el Pos- 
.fato reconstituyente de los huesos, fueron Combinados intimamente 
por it. Grimaült con un vino de Málaga rico y generoso.

Sus. cualidades tónicas y reparadoras producen excelentes resulta
dos en la anemia, la clorósis, la leucorrea, las irregularidades 
menstruales, los calambres de estómago consecutivos á estas 
euieriuedades. el linf atismo y cuantas dolencias dimanan delempo- 
ur j-ciuxie xto de la sangre. Excitando el ape'.ilo, estimulando el o sa- 

haesuay la sangre,el VINO de QUIÑA 
y de C RIKA ULT y Ci<i,rfe.sarro¿la con rapidi:^ á los niños
audemefe y á las jovencfe pandas y abatidas. Este Vino corta ¡os ligeros 
•¿íWfxí ^ebrdes. la fiant-^dad d . as munos y i(iP.sadores ndcturjios; ep> añesri 
.-íD la.' diafreas ‘rebeldes, lacinia las convaincsncitis psieosas, y sostistic á

11
Ei JAHABB de QUINA y KIEBBO ñ-s GBIMAULT y O, 

que posee Ufe imsmar- prupricdade» del VïlîO, -b pnuenuo por las 
sf!j.)ra« y por log nums que no aceptan nhiguü medicamento y toman 
este JARABB con piacei por su deüeioso gusto.

Depósito as las principales Parmícias y DaoaURRÍAS.

gailioesaatyfca-wi ¡wwnwwiw

MAh'O -* injp.-Bnk) de y COx^pama.—MagaUaoe» E
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